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S UM A R I O

Ministerio de la Guerra
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de Ley 
por el cual se le autorice para con
ceder Cruces del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionadas, a 
trece Jefes y Oficiales de diversas 
Armas y Cuerpos.—Página 107.

Gobierno de la República,

. Presidencia.
Decreto disponiendo que por haber 

regresado a Madrid D. Alejandro 
\ Lerronx y García, Ministro de Es-
-a tado, cese esta Presidencia en el
r desempeño de la cartera de dicho

Departamento.—Página 107.

Ministerio de Justicia
Decretos promoviendo a las plazas de 

Jefes de Administración de primera 
clase del Cuerpo Administrativo de 
este Ministerio a D. José Agalló Ma
madera y D. Rafael Martínez Lage 
y  Palomino, que lo son de segunda.

' Paginas 107 y  108.
Otros ídem id. de Jefes de Adminis

tración de segunda clase del Cuer
po Administrativo de este Ministe
rio a D. Isidoro de los Ríos y Valdi
via, D. Aurelio Garzón y Carmona, 
D. Angel Santiveri y Escajadillo, 
D. Alonso Guitón y García-Prieto y 
D. José Almiiclévav y Sin, Jefes de 
Administración de tercera. — Páqi- 
na 108.

©tros ídem id. Jefes de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Mi
nisterio a D. Francisco Fernández 
Ladreda y Noceda, D. Juan Alvarez 
Martínez, D. Alfonso Velarde y Cas
tro, D. Antonio Serrano Anguila y 
D. Ignacio García Talavera, Jefes 
de Negociado de primera clase de 
referido Cuerpo.—Páginas 10$ y  109.

. Ministerio de Instrucción pública 
 y Bellas Artes.

Decreto relativo a la provisión de las

Escuelas españolas existentes en el 
extranjero o que se creen en adelan
te, las que se establezcan en la Zo
na española de Marruecos o en los 
territorios de Guinea, subvenciona
das o sostenidas por el Gobierno de 
ki República.—Páginas 109 y 110.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo se entienda que el 

Decreto de 22 de Agosto del año ac
tual no afecta a los buques que se 
construyan en los Astilleros nacio
nales por encargo contratado con 
personas o entidades extranjeras.— 
Página 110.

Otra circular ampliando plazas en los 
Cuerpos y servicios que se mencio
nan.—Páginas 110 y 111.

Ministerio de la Gobernación
Orden concediendo subvenciones pa

ra la construcción y sostenimiento 
de Enfermerías para tuberculosos 
graves y las obras complementarias 
e instalación de nuevos Dispensa
rios.—Páginas 111 y  112.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Fernando Mellado 
Núñez Arenas, Contable de la Sec
ción de Estupefacientes en el Insti
tuto Técnico de Farmacobiologia.—  
Página 112.

Otra prohibiendo ofrecer para la pro
pagando comercial el pago de ser
vicios de asistencia médica, me
diante cupones de regalo entrega
dos en los comercios.—Página 112.

0/ra nombrando Arquitectos de este 
Ministerio a los señores que se men
cionan.—Páginas 112 y 113.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se den los ascen
sos de escala correspondientes y 
que las Profesoras numerarias de 
Escuelas Normales que indican pa
sen a ocupar en el Escalafón los nú
meros que se mencionan, con los 
sueldos que se determinan.—Pági
na 113.

Otra declarando que D. Mariano Nei
rá y Montilla puede continuar sir
viendo la plaza de Profesor espe
cial de Música de la Escuda Nor
mal de Maestros de León.^Pádna  
113*

Otra nombrando a D. Manuel Sánchez 
Redondo Maestro propietario de l(% 
Escuela de Villar de Santos (Oren
se).—Página 113. f

Otra accediendo a la devolución de les 
fianza solicitada por los herederos 
de D. José García Moyano, Ilabilp 
tado que fué de los Maestros nacio- 
cionales de los partidos judiciales 
de Cabra, Castro del Río, Fuente«, 
ovejuna y Montilla (Córdoba).—Pá* 
ginas 113 y  114. \

Otra nombrando representante de este | 
Departamento en el Patronato Na-f 
cional de los Asilos de San Juan ¡fj 
Santa María, de El Pardo, a D. Luis 
Calandre, Vocal de dicho Patronato* 
Página 114. ¡

Otra nombrando a D. Francisco Due
ñas Morlones y a D. Eladio Racio
nero Cubero Maestros propietario$ 
de Arnés-Parrúa (Huesca) y Castil 
ñeíra-Riveira (La Coruña), respecta, 
vamente.—Página 114.

Otra concediendo la excedencia a do^  
Cristóbal Estevan Mata, Jefe de Ad4 
ministración de segunda clase de 14 
Secretaría de este Ministerio.—Págp 
na 114. \

Otra resolviendo el expediente ins* 
iruído con motivo de las diferencias 
surgidas entre el Director y el Se* 
crelario de la Escuela de Artes & 
Oficios Artísticos de Algeciras y 
la visita de inspección realizada a 
dicho Centro por el Jefe SuperioÁ 
de Administración civil de este De^ 
parlamento D. Federico Rubio Coe- 
lio.—Página 114.

Otra admitiendo a D. Juan Madinavei- 
tia la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones, turno! 
libre, a una de las Cátedras de Pa-j 
tología médica, con su clínica, de 
la Facultad de Medicina de Cádiz. 
Página 114.

Otra relativa a las delegaciones de eŝ  
tudiantes, con voz y voto, en los 
Claustros generales de las Universb 
dades.—Páginas 114 y 115.

Otra rectificando en el sentido qué 
se indica la Real orden de 13 dé 
Enero del año actual por la que sé 
nombraba a D. Domingo Rodríguez 
Tosal Maestro de Tipografía, Regen
te de la Imprenta del Colegio Nad 
cional de Sordomudos y Ciegos.—I 
Página 115. “ *

Otra ídem id. id. por la que se norri-\ 
bra a D. Ciríaco Pérez Manrique Oiv 
ganista y Afinador de los Colegí<f
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Nacionales de Sordomudos y Cie
gos,—Página 115.

Otra nombrando a B. Luis Sela y Sean- 
pil Catedrático numerario de Dere
cho internacional público y priva
do de la Facultad, de Derecho de la 
Universidad de Sevilla. — Página 
115.

Diva disponiendo cese en la agrega
ción aí Consejo de Economía Nacio
nal D. Alberto Cauanna y Eguiluz, 
Catedrático numerario de la Escue
la Profesional de Comercio de Las 
Palmas.—Página 115.

Otra nombrando a D. Enrique Alcina 
y Quesada Catedrático numerario 
de Patología qurúrgica, con su clí
nica, de la Facultad de Medicina de 
Cádiz.—Página 115.

%/tra relativa a la ampliación del voto 
corporativo que tiene concedido el 
Profesor Auxiliar de Institutos de 
Segunda enseñanza.— Página 115. 

s0ira disponiendo que los alumnos que 
1 tengan cursada y aprobada la asig

natura de Derecho natural que figu
raba en.los planes anteriores de las 1 
Facultades de Derecho, queden dis- 

v pensados de la .matricula y  examen 
Le la asignatura de Filosofía del De
recho.—Página 115. 

ijptra nombrando a D. Cándido Pérez 
Gastón Ayudante numerario del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Cuenca.— Páginas 115 y 116. 

Otra ídem a D. Bartolomé Muñoz Ro
dríguez Ayudante numerario del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de TerneL—Página 116.

%)tra anunciando a concurso la provi
sión de las plazas que se indican, 
vacantes en el Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y  Ar
queólogos.— Página 116.

|)íra concediendo una pensión de un 
mes para realizar estudios en Ingla
terra y Alemania a D. Antonio J. 
Dtiieva Santa María, Inspector J e -; 
fe de Primera enseñanza de Ovie
do •Página 116. 

tylra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor de Caligrafía, va- \ 
emite en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Zaragoza.—  : 
Página 116.

Ministerio de Fomento,>
Dirá confirmando los nombramientos 

de los señores que se mencionan, 
Profesores de la Escuela Especial 

/ de Ingenieros de Minas.—Páginas 
• 116 y 117.

1 t)fra disponiendo que el Consejero 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y  
Puertos, encargado de la Zona de 
Canarias, gire una visita extraordi
naria a la Jefatura de Obras públi
cas dé Santa Cruz de Tenerife.—Pá- 

{ giiia 117.
'Otra ídem que el Consejero-Inspector 

geneml del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos, don 
Pedro Montaner, amplíe el expe
diente de la visita de inspección a ' 
la Junta de Obras del puerto de Pa- 

¡ sajes.—Página 117.
i
Ministerio cíe Trabajo y Previsión.

di * *!
\Drdtm declarando la ilegalidad de la.; 

’"v 4(tatt arden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 26 de Junio

.

de 1925, disponiendo quede deroga
da y que se desglosen de los Esca
lafones del Cuerpo de Ayudantes de 
Estadísticas los individuos a que la 
misma se refiere.—Páginas 117 y  
118.

Otra fijando un plazo de quince días 
para la constitución definitiva de 
los Jurados mixtos del Trabajo ru
ral.— Páginas 118 y  119.

Otra concediendo un último e impro
rrogable plazo de diez días para que 
las entidades representantes de pro
pietarios y arrendatarios de las pro
vincias que se citan, soliciten lomar 
parte en las elecciones para la cons
titución de Jurados mixtos ds la 
Propiedad rústica.— Página 119.

Otra convocando elecciones para Vo
cales propietarios y arrendatarios 
de los Jurados mixtos de la Propie
dad rústica que se indican.— Pági
nas 120 y  121.

Otra, disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica el Comité 
paritario provincial de Industrias 
químicas de Granada.— Página 121.

Otra nombrando a los señores■ que se 
mencionan Vocales del Comité pari
tario de Banca de Madrid.—Pági
na 121.

Otra disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para designar los Voca
les que han de integrar el Comité

. paritario de Oficios de ki Construc
ción de Alicante.— Página 121.

Otra ídem id. id. que han de integrar 
la Sección de Odontólogos y  obreros 
mecánicos de Madrid.—Páginas 121 
y  122. ’

Otra ídem se constituya en Madrid, un 
Comité paritario de “Fabricación 
de Hielo".— Página 122.

Otra ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Co
mité paritario de Transportes Te
rrestres, de Jerez de la Frontera.—  
Página 122.

Otra ídem id. id. que kan de integrar 
los Comités paritarios de Pmiade- 
ría, Hacinaría y Molinería, de Gua- 
d&krjara.— Pág inm 122 y 128.

Oim ídem se reduzca a la mpiidl y su. 
provincia la jurisdicción del Comi
té paritario de Industrias Químicas, 
de Granada, y que se cree en las de 
Jaén y  Almería un Comité parita
rio de dicha clase.— Página 123.

Otra ídem que -el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Álcoy (Alican
te) sea inscrito en el Registro espe
cial de Entidad de ahorro, capilar 
lización y simikires.— Página 123.

Otra aprobando las reformas que en 
hos artículos 30, 5.6 y  63 ha introdu
cido la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Valladoiid.—Página 123.

Otra disponiendo se inscriba a la Caja 
Rural de Ahorros y  Préstamos de 
Arla (Baleares) en el Registro espe
cial de Entidades de Ahorro, capita
lización y $ im llares .— Página 123.

Olms relativas a ceses, dimisiones y ■] 
nombramientos de personal de las 
Juntas administrativas y  Comités 
pariMrios que se mencionan.-—Pági
nas 123 y  124.

Ministerio de Economia Nacional
Orden ampliando la Comisión consli- 

tituída por la de 11 de Agosto pró

ximo pasado con un representante 
de la zona franca de Cádiz.— PágU 
na 124. •"

'Otra autorizando a D. Modesto Largé 
Álvarez para importar en régimei| 
temporal, por el plazo de tres añoü$ 
y por la Aduana de Almería, uA 
tren de sondeo.— Páginas 124 y 125f 

Otra ídem la admisión temporal dé 
hojalata en blanco a favor de !(§> 
“Aceitera del Mediterráneo” (Máha% 
ga).— Páginas 125 y 126. /

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo se publique unq 

convocatoria libre para ha obtcii* 
ción del título de Radiotclegrafishi 
de primera clase.—-Página 126.

Otra aprobando el Reglamento presen> 
lado por la Asociación “La Herma« 
na de la Humanidad", Montepío dé  
Telégrafos y  Porteros de los Minis* 
terios civiles del Estado.—Paginé 
126. \] 

Otra concediendo noventa días de li« 
cencías para mantos particulares <j( 
D. José López Cuba, Jefe de Nego§ 
ciado de tercera clase del Cnerpú 
de Correos.— Páginas 128 y 127. }

Otras concediendo licencia por enferi 
medad a los funcionarios del Cuer% 
po de Correos que se mencionan.-^ 
Página 127. ]

Administración Central.

G o b ie r n o  d e  l a  R e p ú b l ic a .— Presiden# 
cia.—Junta Calificadora de Aspiranf 
tes a destinos púhIicos.—Rectific 
ción al concurso de l.í° del mes ac* 
tuaL— Página 127.

J ustícia.— Subsecretaría.—  Sustituyen* 
do los nombrados Presidentes dq 
Tribunales que han de juzgar los, 
ejercicios de los As pirantes de Pro* 
curadores en las Audiencias de Lq 
Coruña y Palma, por D. José Alón* 
so Carro y D. Francisco Bonilla Buf, 
guez, respectivamente.— Página 127| 

Dirección general de los Registros 
.del Notariado.—Anuneiando hallar% 
se vacantes los Registros de la Pro* 
piedad que se mencionan.—PágU 
na 127. • f •,«

Hacienda.—Dirección general del Te? 
soro público.— Cambio medio ríe co* 
tlzación de efectos públicos durante, 
el mes de Septiembre próximo pasa* 
do,— Página 127.

Instrucción Pública.—S n Ase ere tarín*
■ Declarando desierta la Cátedra átf 

Francés vacante en la Escuela Pro* 
festono! de Comercio de La Cora* 
fia.— Página 128. ?l

Trasladando ' al Centro de Estudio^ 
Históricos al Portero quinto del Midi 
sm  dé Arte Moderno Bruno Pascual 
Andrés.—Página 128. i

Dirección general - de Primera :ens'e? 
ñanga.— Disponiendo que el Profe* 
sor de.Pedagogía de la Escuela Ñor* 
mal-de Maestros de Madrid, 0 . Go* 
dofmdo. Escribano y Hernández* 
continúe desempeñando la.. direq 

■ ción de dicho Centro docente.-—Pá* 
gima 128.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a . —  S u b a s t a s .—* 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .

. S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  .d e  lo  C o n t e n ^ ,
CIOSOADMINISTHATIVO DEL T R IB U N A ^
S u p r e m o . — Fiml del» pliego 38 gú 
minc.imQ del 39. *
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO 
De acuerdo con  e l G ob ie rn o  d e  la   

República,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que' presente a las Cortés 
iun proyecto de. Ley por' el cual se- le 
autorice para conceder cruces-' éei; Mé
rito Militar, eon á isü iitiw  blanco; 
pensionadas, a Te Jefes y Oficiales de 
diversas Armas y Cuerpos.

Dado en MadrM a- veintinueve- de 
Septiembre ie  m il novecientas' treinta 
y uno.

S i  P*ebMe&te de l Goftiénio 
Ce Ja KepiiU!ícat

N í c m o  A lC A L ¿~Z aM O R A - y  T o r r e s *  •
E-l Miaiatro de Ja Guerra.

M a n u e l  á z a ñ a

A LAS C O B X ^  CBNSITTUY ENTES-

En las bases para la reorg&aizaeiéi* 
del Ejército, aprobadas en 29- de Junio' 
de 1918, se establecen recompensas- 
pensionadas para los Generales,•• Jefes 
y Oficiales por méritos y servicios ex
cepcionales en tiempo de par, en las 
circunstancias y cuantía detalladas' eni 
el Reglamento aprobado en 2§ dé Ma
y o  de-1920, artículos 4.°, f2  y  1,% 

Reooiiocien-áo la conveniencia: f e  
atender y estimular estos trabajos, tac
to por la utilidad que reporten coma? 
por el excelente espirito* que demues
tran sus autores, y considerando- cfne 
en la actualidad' hay varios Jefes y -0TI- 
ei&Jes que- se han. hecho-' acreedores. a-1 
,tó  distine-ién, el Ministro que suscri
be, ele acuerdo con el Consejo fe- Mi
nistros y-debidamente autorizado por 
’é l, tiene el l t i p . 4  someter a la fe - 

.-liberación de las Cortes el siga!ente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se concede a los-; 

Jefes y Oficiales- del Ejéricío que a  
conliim aeié» se eM'&ü* las recompensas- 

.ge© a cada uno so-les señala, por los- 
méritos, y  cireimstaneias que también 
m expresan, contraídas en tiempo de 
pm-:
. Cruz- de segunda, clase -del Mérito 
Militar, con distintivo1. Manco y pen
sión del 20 por IfO de su sueldo, bas
ta el ascenso al empleo inmeéiafoy al 
•Comandante de Estado Mayor D. Artu
ro’ Campos. AJbuern-e.j como autor fe: 
las obras tituladas- “Medición- fe  longi
tudes con el aparato de hilos lavar” , 
WTeo-d©Iitos a&troiiómieas” , “ lastros*- 
eión al estudio fe  posiciones astronó
micas” , Posiciones astronómicas55, 
“Aslrolabio -de. prisma55, “ Determina
ción  i© longite-ies absolutas- con el as- 
tí-Mabio de prisma, por obseryaei-ém” . 

Cruz de .fe r ^ a  ejasf- del M ilitó.

Militar, con distintivo blanco, pensio
nada- con el 20: por 100; del sueldo, con 
carácter vitalicio, al Coronel de Arti
llería Do Rafael M ordió Climent, por 
la Memoria de los trabajos, hechos en 
la Maestranza de Míe-lilla para el estu
dio de la Iperita y su fabricación,

Cruz de segunda clase del Mérito. 
Militar, con distintivo blanco, pensio
nada' con el JO" por 100 de su- sueldo: 
basta el ascenso al empleo inmediato, 
at; Teniente coronel de Caballería don 
Rían o r Sáncltez-Mesas García, por tra
bajos y diversos estudios,.

Cruz' de segunda’ clase'' -del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, p ansio- 
nada con el 10 por 100 de su sueldo 
hasta su ascenso al empleo inmediato, 
al Comandante Médico Di José Yald-és. 
bambea, como autor de las obras “ Tu
berculosos y no tuberculosos55, “Estu
dios de Fimaíología, Patología gene
ral y clínica55, “Hemoptisis ’ tuberculo
sas y no tuberculosas55, “ 'Síndromes 
mentales de los tuberculosos55’ y “ Pron
tuario terapéutico de enfermedades del 
aparato respiratorio y especialmente 
de la tuberculosis- pulmonar55.

Cruz de segunda clase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por Í00 de su suelda5 
hasta el ascenso aí empleo inmediato, 
al Comandante de Estado Mayor don 
Román López Muñiz, como autor de la 
obra “ Los procedimientos tácticos vi
gentes en la actualidad55.

Cruz de segunda clase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 de su sueldo 
hasta el ascenso ai empleo inmediato, 
aí Cóman da uf e dé Artillería P , Ma
riano Sauz Ramírez de Vargas, por 
redaceióii de la Memoria sobre apro
vechamiento de energía eléctrica con
tratada por la Fábrica de Trubia.

Cruz de segunda ciase del Mérito 
Militar, con distintiva blanco, pensio
nada con el 10 por 100 de su sueldo 
hasta eí ascenso a! empleo inmediato,, 
áí Comandante efe Estado Mayor don 
Joaquín Isas! Isasmendi, como autor 
dé la obra “ Fotogrameiría terrestre.— 
Nociones y norma para su aplicación 
al L ev a n ta m ien to  de planos55.

Cruz de primera: ciase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco y pen
sión anual del 10 por 100 de sueldo 
hasta el ascenso a General, al Capi
tán de Artillería B. Fernando Cór
doba Samaiiiego Rodríguez, por traba
jos realizados en la Fábrica de Armas 
de Toledo.

Cruz de primera clase del Mérito 
BE litar, con distintivo blanco, pensio
nada con eJ 10 por 100 de .’ .< ' / Ido 
hasta el ascenso al empleo inmediato, 
al Teniente de Artillería B. Eloy de 
ja Sierra Ocelo, colaborador, con el

Coronel Dv-Rafael Mor ello, en. los trq# | 
bajos, realizados en la Maestranza déy 
A*<Üifefe. fe  Kelillá. J

Cruz-, de. primera clase deí Mérito 
IvMIifer,, con- distintivo blanco, pensil)*', 
nada: con el 1-0- por 100 de su sueldQ 
Itesía el ascenso al empleo inme di atO| 
al Capitán- de. Infantería D. Fernandos 
Ahumada López, como autor de Iá| 
obras “La. Infantería en la Gran gue^ 
rra5?,  “Selección de. máximas miliiáii 
res” y “Estucho- estratégico sobre kf&  
batallas de las fronteras55.  ̂¿

Cruas de primera clase del Mérítrf 
Militar, con: distintivo blanco, peiisioí| 
nada con el 10 por 100 de su suelda f  
hasta su ascenso al empleo inmediato^ 
al Capitán y  Teniente de Caballería* | 
respeoMvamente, B. Gregorio LópeftJ 
Muñiz y D. Luis López Muñiz, comój 
autores en colaboración de la obriíj 
“Caballería fe Cuerpo de Ejército55, ' ] 

Cruz de primera clase del Mérito;| 
Militar,, con distintivo blanco, pensio*t 
nada con el 10 por 100 de su sueldo, •: 
al Capitán de. Artillería B. Luis'- 
laneo Alvear, por la Memoria presen^] 
tada en la Fábrica de Trubia el 
1917 (ésta recompensa, por haber faij 
Heciia el interesado, no tendrá má*¡ 
que carácter tonoidfeo). \

M afei^ fes fe  Octubre de mil no-»]
. w eient» treinta y urna.

M- iíffitefcro de la €p
: Manuel Aza#a

GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA

DECRETO
Habiendose regresado a Madrid don  

Alejandro Lerroux y García, Ministril 
de Estado. f,

Vengo en disponer cese esta Presíó 
fenicia* em ■&éksm$&eño f e  k  cartei'a 
f e  dého* Departamento, de la que sc$ 
•hizo carp í conforme á lo prevenido! 
en Decreto f e  26 de Agosto último. !

Dado en; Madrid a- cinco de Ocíubrd 
de m il novecientos' treinta y  uno.

N tcrw  Alga-J-ZvrvfOHA. r Tomms(

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
De conform idad con lo  dispuesto en 

la Ley fe  24 fe  Septiembre- fe  10Slj 
en Felacife con el Reglameiito de 7 fe  
Septiembre fe  1013, dictado para la 
apJieaeió^ áe k  ley fe  Bases de 22 cUf 
Julio del niismo añq, com o Presife~**
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del Gobierno de la República y a pro- 
(puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en promover a la plaza de 
¡Jefe de Administración de primera cla- 
ijse del Cuerpo administrativo del Mi
nisterio de Justicia, dotada con el ha- 
Sber anual de 12.000 pesetas, a D. José 

 Agulló Morandera, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del referido 
Cuerpo, entendiéndose retrotraído este 
nombramiento, para todos los efectos 
legales, a la fecha de 20 de Agosto de 
*931.
• Dado en Madrid a dos de Octubre 
Se mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro do Justicia, 
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

v De conformidad con lo dispuesto en 
Ja Ley de 24 de Septiembre de 1931, 
•$n relación con el Reglamento de 7 de 
•Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, como Presidente 
del Gobierno de la República y a pro
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de primera cla
se del Cuerpo administrativo del Mi
nisterio de Justicia, dotada con el ha
ber anual de 12.000 pesetas, a D. Ra
fael Martínez Lage y Palomino, Jefe 
de Administración de segunda clase 
del referido Cuerpo, entendiéndose re- 
tratraído este nombramiento, para to
dos los efectos legales, a la fecha de 
20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de Septiembre de 1931, 
en relación con el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, como Pre
sidente del Gobierno de la República 
y  a propuesta del Ministro de Jus
ticia,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo administrativo del 
Ministerio de Justicia, dotada con el 
haber anual de 11.000 pesetas, a don 
Isidoro de los Ríos y Valdivia, Jefe 
de Administración de tercera clase 
del referido Cuerpo; entendiéndose 
retrotraído este nombramiento, para 
ilodos los efectos legales, a la fecha de 
20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de Septiembre de 1931, 
en relación con el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, como Pre
sidente del Gobierno de la República 
y a propuesta del Ministro de Jus
ticia,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo administrativo del 
Ministerio de Justicia, dotada con el 
haber anual de 11.000 pesetas, a don 
Aurelio Garzón y Carmona, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
referido Cuerpo; entendiéndose retro
traído este nombramiento, para todos 
los efectos legales, a la fecha de 20 
de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de Septiembre de 1931, 
en relación con el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, como Pre
sidente del Gobierno de la República 
y a propuesta del Ministro de Jus
ticia,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo administrativo del 
Ministerio de Justicia, dotada con el 
haber anual de 11.000 pesetas, a don 
Angel Santiveri y Escajadillo, Jefe de 
Administración fie tercera clase del 
referido Cuerpo; entendiéndose retro
traído este nombramiento, para iodos 
los efectos legales, a la fecha de 20 
de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de l o s  R íos U r r u t i ,

De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de Septiembre de 
1931, en relación con el Reglamentó 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año, como *

Presidente del Gobierno de la Repú
blica y a propuesta del Ministro d® 
Justicia,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo administrativo del 
Ministerio de Justicia, dotada con el 
haber anual de 11.000 pesetas, a don 
Alonso Guitón y García-Prieto, Jefe d$ 
Administración de tercera clase dei 
referido Cuerpo, entendiéndose retro
traído este nombramiento, para todos 
los efectos legales, a la fecha de 2# 
de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno,

N ig e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de Septiembre de 
1931, en relación con el Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año, com o 
Presidente del Gobierno de la Repú
blica y a propuesta del Ministro de 
Justicia,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo administrativo del 
Ministerio de Justicia, dotada con el 
haber anual de 11.000 pesetas, a don 
José Almudévar y Sin, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del refe
rido Cuerpo, entendiéndose retrotraí
do este nombramiento, para todos los 
efectos legales, a la fecha de 20 de 
Agosto de 1931.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

De conform idad con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de Septiembre de 
1931, en relación con el Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año, com o 
Presidente del Gobierno de la Repú
blica y a propuesta del Ministro de 
Justicia,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo administrativo del Mi
nisterio de Justicia, dotada con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, a don 
Francisco Fernández-Ladreda y Noce- 
do, Jefe de Negociado de primera cla
se del referido Cuerpo, entendiéndo
se retrotraído este nombramiento, pa
ra todos los efectos legales, a la fecha 
de 20 de Agosto de 19S&
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D ado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y  uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro do Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r ü t i .

De conform idad con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de Septiembre de 1931, 
en relación con el Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del misino año, com o Presidente 
del Gobierno de la República y  a p ro 
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en prom over a la plaza de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo administrativo del Mi
nisterio de Justicia, dotada con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, a D. Juan 
LAlvarez Martínez, Jefe de N egociado 
de prim era clase del referido Cuerpo, 
Entendiéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los efectos legales, 
;a la fecha de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a dos de Octubre de 
m il novecientos treinta y  uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  l o s  R íos U r r ü t i ,

- i .  ■ —

De conform idad con lo dispuesto en 
la  Ley de 24 de Septiembre 4 e 1931, 
;en relación con el Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, dictado para la 
Aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del m ism o año, com o Presidente 
idel Gobierno de la República y  a p ro 
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en prom over a la plaza de 
Jefe de Administración de tercera cla- 
ise del Cuerpo administrativo del Mi
nisterio de Justicia, dotada con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, a D. A l
fon so Velarde y  Castro, Jefe de N ego
ciado de primera clase del referido 
C uerpo, entendiéndose retrotraído este 
nombramiento, para todos los efectos 
legales, a la fecha de 20 de Agosto 
de 1931.

Dado en Madrid a dos de Octubre de 
mil novecientos treinta y  uno.

N íc e t o  A l c a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro do Justicia, 

F e r n a n d o  de lo s  R ío s  U r r ü t i . ¡i !

D e conform idad  con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de Septiem bre de 1931, 
jen relación  con  el Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, dictado para la 
ap licación  de la ley de Bases de 22 
>de Julio del m ism o año, com o Presi- 

- dente del G obierno de la República, y  
& nronnesta del M inistro de Justicia. <

Vengo en prom over a la plaza de 
Jefe de Adm inistración  de tercera cla
se del Cuerpo adm inistrativo del Mi
nisterio de Justicia, dotada con  el ha
ber anual de 10.000 pesetas, a D. An
tonio Serrano Anguita, Jefe de N ego
ciado de prim era clase del referido 
Cuerpo, entendiéndose retrotraído este 
nom bram iento, para todos los efectos 
legales, a la fecha de 20 de Agosto de 
1931.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de m il novecientos treinta y  uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  l o s  R íos U r k u t i .

De con form idad  con  lo  dispuesto en 
la Ley de 24 d e  Septiem bre de 1931, 
en relación  con  el Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, dictado para la 
ap licación  de la ley de Bases de 22 
de Julio del m ism o año, com o Presi
dente del G obierno de la República, y 
a propuesta del M inistro de Justicia,

Vengo en prom over a la plaza de 
Jefe de Adm inistración  de tercera cla
se del Cuerpo adm inistrativo del Mi
nisterio de Justicia, dotada con  el ha
ber anual de 10.000 pesetas, a D. Igna
c io  García Talavena, Jefe de N egocia
do de prim era clase del re ferido  Cuer
po, entendiéndose retrotraído este 
nom bram iento, para todos los efectos 
legales, a la fecha de 20 de Agosto de 
1931.

D ado en M adrid a dos de Octubre 
de m il novecientos treinta y  uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  l o s  R íos U r r ü t i .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Cada día es m ayor dem anda de 

Maestros y  Escuelas que recibe la Re
pública  para que queden atendidos 
culturalmente los núcleos de españo
les residentes en el Extranjero y  para 
que se am plíen las Escuelas que soste
nemos en la zona del P rotectorado de 
M arruecos y en nuestras posesiones 
del Golfo de Guinea. La R epública tie
ne, pues, que satisfacer dichas dem an
das. Y para ello necesita fijar Jas nor
mas que aseguren la selección  del pee- 
sonal docente en quien recaiga tan 
delicada función .

Conviene igualmente re g la m e n ta r  la 
situación de ios Maestros que fuera de 
España realizan ya tan im portante la
bor, com o interesa recoger Jas justifi

cadas aspiraciones del Magisterio ptit 
m ario que trabaja en la zona del P in  
tectorado español, posibilitando uai 
m ayor relación  escolar entre dicha zo< 
na y  la M etrópoli.

P or estas razones, el Gobierno de ti 
República, y  a propuesta del Presiden» 
te y  de los M inistros de Estado e Ins
trucción  pública , decreta:

A rtículo 1.® Las Escuelas español&i 
existentes en el Extranjero o que Sf 
creen en adelante, las que se establez^ 
can en la zona española de M arruecof 
o  en los territorios de Guinea, subven* 
cío-nadas o sostenidas p or  el Gobier
no de la República, se proveerán poi* 
con cu rso  - examen entre Maestros da 
Escuela nacional o que posean el tí til» 
lo  correspondiente.

Artículo 2.® Los Maestros de Escue
la N acional que pasen a desem peñar 
Escuelas españolas en el Extranjero o  
en las posesiones o zona españolas se
rán considerados com o si ejerciera^ 
en España y  conservarán durante iirii 
per íod o  m áxim o de c in co  años todosi 
sus derechos, su Escuela y  el sueldo 
personal que disfruten.

A rtículo 3.° Adem ás de su sueldo 
personal, estos Maestros recibirán  en 
el extranjero una gratificación  anua! 
de 3.000 pesetas oro  y  los viático* 
correspondientes, una y  otros con ced i
dos p or  el M inisterio de Estado.

Cuando ejerzan en la zona españo
la de Marruecos o en las posesiones de 
Guinea, la gratificación  complementa* 
ría y  la indem nización  p o r  viajes se» 
rán acordadas p or  la P residencia  del 
Consejo de M inistros en relación  con 
la legislación  vigente en d ichos terri-f 
torios.

Artícu lo 4.° Los Maestros sin cargo 
oficia l y en posesión  del título p rofe 
sional correspondiente que sean des* 
tinados a Escuelas españolas fuera deí 
territorio nacional disfrutarán las re
m uneraciones que se determ inen en 
cada caso en con cep to  de sueldo, in-, 
dem nización  p or  residencia y  gastos 
de viaje.

Artículo 5.° La situación que se es
tablece para los Maestros que ejerzan 
fuera del territorio m etropolitano en 
Escuelas españolas se extiende igual
mente a los que, en posesión  del títu
lo de Maestro nacional, sean destina
dos a Escuelas hispano-hebreas, bis-- 
pano-árabes o para los indígenas del 
nuestras posesiones de Guinea dentro 
de las con d icion es que señala este De
creto. :

A rtículo 6.° La selección  de estos 
Maestros kp m rlíicará mediante co n 
curso-exam en catre los aspirantes que 
acrediten todas o  algunas de las con» 
d icion es sigu ientes;
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a) Servicios en Escuelas nacionales.
fe)i Servicies, docentes y  estudios 

fuera del país.
e) Estudios realizados en España.
d) Otros méritos que acrediten los 

soMcitantes.
Artículo' Id En el caso de que la 

conveniente resolución del concurso lo 
toga necesario,, los aspirantes realiza
rán en Madrid las pruebas complemen
tarias siguientes:

a) Un ejercicio escrito acerca de la 
organización y pro-pósitos que deben 
Henal* las Escuelas ée cuya provisión 
m trate, en vista de la información 
ipe- la Comisión examinadora procure 
a los aspirantes.

&•> Un ejercieio- oral sobre temas 
escolares y pedagógicos.

e) Un ejercicio de práctica docente 
eou un grupo de niños ele Escuela na
cional.

á) Un ejercido de traducción y con- 
versación en la lengua del país donde 
radkfnen las Escuelas, para aquellos 
aspirantes que se encttentmi en con- 
iieiones de someterse a esta prueba.

Artículo 8.° La Comisión encargada 
íle juzgar estos ejercicios se bailará 
formada por un representante del Mi
nisterio de Instrucción púhMea, otro de 
Ja Junta de Relaciones Culturales éel 
Ministerio de Estado y el Inspector de 
la Zona del Protectorado español en 
"barruecos.

Artículo 9.° En cada m a de las con- 
Joeatorias se anunciarán las plazas que
>  W m  vacantes, más efr» número 
®ual para establecer una lista de a&pi-

.•fiantes, a las que vaquen o se creen en 
T& sucesivo, con Ibertad para ios inte
resados de aceptarlas en su día.

Articulo- 10. Los Maestros nombra- 
Sos se comprometerán a desempeñar 
plazas por mi mí-nkatim de dos años, 
a menos de verse impedido para con
tinuar en ellas por motivos justificados 
que el Ministerio de Instrucción públi
ca considere -suficientes, previo infor
me del Departamento de que dependa 
la Escuela.

Articulo 11. Durante el tiempo de 
permanencia fuera ée España, los 
Maestres.- nacionales conservarán por 
un período de cinco años las Escuelas 
é@ que sean titulares, las cuales serán 
servidas por un suplente, designado 
por el Consejo provincial de Primera 
enseñanza. Estos suplentes tendrán, sin 
©&•©» derecho alguno, el sueldo de en
trada en el Magisterio primario-, con 
cargo al remanente que. quede en cada 
ejercicio del presupuesto de Instruc
ción pública.

> A! terminar el plazo de los cinco 
*®!©s concedidos-, el Maestro nacional 
de ene m  trate tobrá Aa gritar entre

su restitución a la Escuela de. que er¿* 
'titular o su continuación en la que des
empeñe fuera de España, quedando en
tonces en situación de excedencia acti
va; esto es, con derecho a que se le 
computen, dentro de la legislación- apli
cable a dichos funcionarios, los años 
de servicio en el Extranjero o en la 
Zona y Posesiones españolas a su re
ingreso en las Escuelas del territorio: 
nacional. En este segundo caso se es
tablecerá para los interesados una nue
va situación económica de modo que 
se Ies compense de la pérdida del suel
do personal en tanto continúen al ser
vicio de España.

Artículo 12. Cuando el desempeño 
de cargos docentes en el Extranjero 
recaiga en Profesores y funcionarios- 
oieiales de otros grados de la ense
ñanza pública, mediante, nombramien
to del Gobierno de la .República* los 
interesados conservarán los cargos de 
que sean titulares durante dos años y 
pasarán seguidamente a excedencia ac
tiva por un período de otros cinco 
años, a cuyo término- quedarán en la 
situación de los demás excedentes del 
Cuerpo a que pertenezcan* En este ca
so, el Gobierno adoptará las medidas 
convenientes para la retribución, que 
hayan de tener los interesados por sus 
trabajos.

Artículo 13. Los Maestros a que se 
refiere el artículo 4.° y los actuales 
Maestros de la Zona española efe Ma
rruecos y de los territorios de Guinea 
que hayan obtenido sus cargos me
diante con curso- examen, y solo- ellos, 
podrán solicitar el ingreso en ías Es
cuelas nacionales- de la Península 
cuando acrediten un mínimum de cin
co años efe servicios, acudiendo para: 
ello a los concursos de traslado y pa
sando a ocupar puestos en el Escala
fón del Magisterio nacional, al ñml 
de la categoría que les corresponda 
con arreglo al sueldo normativo que 
disfruten.

Para la concesión de este derecho 
será necesario que la Dirección gene
ral de Primera enseñanza lo declare 
así en cada caso particular, previo in
forme razonado y favorable del Con- 
se jo de Instrucción pública, en el ex
pediente que el solicitante eleve al 
Ministerio.

Artículo 14. Las Escuelas españo
las establecidas en el Extranjero se 
hallarán bajo la inspección de la Jim
ia de Relaciones culturales del Minis
terio de Es iva do, la cual dará las nor
mas que estime convenientes a su de
bido funcionamiento.

Las Escuelas establecidas en la zo-nar 
del Protectorado español de Marrue
cos' y en las posesiones del Golfo de 
Guinea  ̂continuarán bajo la dependía-: 
cía ie  las Autoridades de dichos te

rritorios y sometidas a las dísposiciti* 
nes allí vigentes.

Artículos adicionales.

íd Los Maestros españoles actual* 
mente al servicio de la enseñanza. en' 
el Extranjero y en la zona, y posoriq* 
nes españolas, continuarán en la si» 
tuaeión que se derive de los respocti* 
vos nombramientos.

2.° .Por el Protectorado se dictarán 
las disposiciones pertinentes para la 
aplicación de este Decreto a la zona 
m  M parte que - interesa a los Maes
tres'. que ejercen en ella.

Dad© m  Madrid a veintinueve de 
•Septiembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NmuT® á l c á lá - Z a m o u a  y
■ El Mitíisfro- Iiislnierió-íj- pÉl>Ife& 

y Bellas- Artes.
M AncELiK© D o m in g o  y  ,$axjvJ f

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilm o. Sr.: Vistas las consultas formu

ladas -acerca del alcance del Decreta 
promulgado por el Gobierno de la Re
pública el 22 de Agosto próximo p-asq* 
do (I), O. del Ministerio de Marina, nú» 
mero-195, do 2 del mes actual), que es* 
laWeoé la prohibición -de realizar lá 
venta o atonderamlento en el exínui* 
jaro de los toques- mercantes naciona
les, manifestó a ¥. E. que, ée eoiifoí* 
müad con lo infomiaéo por esa Mrec* 
pión ■ General de Navegación, Pesca e 
Industrias marítimas, se entenderá 
el mencionado Decreto no afecta a Io$ 
tefpes que se construyas m  los astille* 
•ros. n&etemafes por encargo mntmlMq 
con personas o ' entidades ' extranjeras* 

Madrid, 26. de Septiembre ée 1931.
CASARES QUIROGA

Señor Director general de. Nav-egacLóíjg 
Pesca e Industrias marítimas. Seño;* 
res Comandantes de Marina.. Seño’* 
res...

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En analogía a lo deter

minado m  el Decreto ie  10 de S©|jj| 
tiembre último para los aprobados s|| 
plaza en la Escuda Naval Militar y d i  
Infantería de Marina,

El- Gobierno ée la República se bu 
servido' disponer se conceda el .ingresd 
en. Im Gmwpm y Servicios que se m* 
presan a los señores que a •continuadÉS 
se relacionan:

Cuerpo ée Intendencia.—D, José .JA* 
pez. Dens, D. -José Francés y Núñez ArÉ* 
bus,. Dv Andrés Maüna Peinado,, dqll
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him  Ydasco Romero y B. José Fernán- 
'ém TruehaiKL 

Cuerpo fie Maquinistas.— B. José Gar
cía. García, B. Daniel Martines Rodrí
guez, D. Juan Fernando García Fernán
dez,. B. EÜgio López Ordóñez, B. Ma- 
¡nnel Sandia García, B, Juan Morata 
Abellán, D. Sebastián Riera Salas, don 
Rarcelíno Llano Cotofre y D. José Al- 
faeea Cano.

Cuerpo» de Tocpedistas-eleciricisias. 
Do José Campoy Ureña y B, Manuel Ló
pez Ramos,

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y 
Archivos.—D. Enrique Rellmont Gon
zález, B . Luis Boa-do Ramírez,. B-. José 
:&tián Vázquez, B. José Alberto Gómez 
Malfaz, O, Francisco Caarnaim Gonzá
lez, B. Miguel Mira Carbonell, B. Cefe- 
ípiii© Barrera Barrera y B. Ernesto Ra
guas Bies te...

Cartógrafo, B. José Caro Martínez. 
Dichos aprobados sin plaza serán es- 

íEalafonados. en los Cuerpos por el or
den ..de .censuras obtenidas en sus exá
menes. - 

Madrid, 2 de Octubre de 1931.

CASARES QÜJBOGA
Señores..*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDENES
Ilm o Sr.: Consignadas en los ac

tuales presupuestos de este, Ministe- 
¡rio, en. el capítulo 7.°, artículo 2.°, 
partidas .1.6 y 17, cantidades destina
das a subvencionar la: construcción y 
.sostenimiento de Enfermerías para tu
berculosos graves y las obras comple
mentarias e instalación de nuevos Dis
pensarios, cuya concesión basta la fe
cha no h a  estado sujeta a una regla
mentación que garantizara los fines 
para qué .eran concedidas, es indispon- 
■saMe que estos- Centros de hospátali- 
..xación, trata-miento, y profilaxis adquie
ran, su máxima eficiencia y se adapten 
..¡al .plan de conjunto. de. la futura orga
nización de la lucha antituberculosa 
fie .España.

En su consecuencia,
Este. Ministerio, ha dispuesto que, a 

■partir ele 1.a publicación de la presente 
$rden». la concesión de las subveneio- 
m s  aludidas se ajuste a las. siguientes 
w m a s :

I

ENFERMERÍAS

Capítulo-'7.°j 'articulo 2.°, partida 1-6: 
*Para subvencmnaF con--el 56 por 106 
mtm.- máxinsb©) la* •■eon&traccióii y -sosie- 
ttimáe&to- fie Enfeimiería-s' dedicadas a 
recoger, y álslaiy tuberculosos de .for

mas graves contagiosas en tofia Es
paña A

L* Las peticiones de subvenciones 
para Ja construcción, ampliación o 
adaptación -fie establecimientos, desti
nados a la hospitalización fie • tubercu
losos pulmonares se harán a la Direc
ción general de Sanidad por con due
lo del Inspector fie Sanidad de. la pro
vincia donde vayan a radicar.

2.a Bichas peticiones podrán hacer
se, aislada o 111a11comuna.daniej.1te, por 
Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos, Juntas gestoras de Lucha an
tituberculosa o entidades privadas de 
reconocido carácter benéfico.

3A Las peticiones deberán acompa
ñarse :

Bel proyecto de construcción, que 
com prenderá:

a). Una Memoria detallada fiel sitio 
•en- que será, construido, vías de acceso,
' numero áe ■enfermos por sexo, distri
bución de servicios, etc.

b). Fíanos a escala del 1 por 106.
c> Presupuestos de construcción y

pliegos fie condiciones facultativas-.
el). Documentos' que aere di-ten los 

medios económicos de que disponen 
para llevar a cabo, dicho proyecto y su 
ulterior funcionamiento.

4.a El costo fie construcción,, in
cluidos los gastos generales fie instala
ción  ( t o ,  agua, calefacción, servicios- 
sanitarios, etc.)., no- excederá fie 9.0.9Q; 
pesetas.por cama.

5.a § hligatoriedad. fie estar en rela
ción, respecto a admisión de enfermos, 
con el Dispensario o Dispensarios que 
en su fila le. sean asignados.

6.a Toda concesión de subvención 
deberá ser debidamente informada; 
por la Sección de Tuberculosis de la 
Dirección general de Sanidad y defi
nitivamente aprobada por la Comisión: 
fie Tuberculosis, fiel. Consejo Nacional 
de /Sanidad.

7.a Las subvenciones no podrán 
exceden fiel ó# por .1 0 6 en relación’ <m.m 
lo expresado en. el artículo: 4.°, sien- 
fio pagadas, la mitad de su importe; 
una vez. aprobado el expediente da 
.concesión, y  la otra mitad a .la ter
minación de las obras, previo infor
me. favorable., emitido por la Sección; 
de Tuberculosis, la cual comprobará, 
mediante visita fie inspección, si las 
'obras s.e han realizado con arreglo a 
los proyectos aprobados.

8.a Los gastos de primera instala
ción podrán ser subvencionados has
ta con el 56 por 106, previa petición 
con presentación de presupuestos, que 
tendrán que sufrir los trámites indi
cados. en la., norma 6.a

9.a Si el establecimiento subven
cionado- fuera destinado a otros fines 
eme a la hospitalización fie tuberculo-

«V

sos pulmonares antes de los vei&f£ 
años fie comenzado el disfruto de fiiwj 
cha subvención, será restituid.) por eá«j¡ 
da año que falte para cumplir dichfi 
plazo el 5, por i  0.6 de la su i) venció^ 
concedida. M

16. Las subvenciones que no hayaií 
empezado a aplicarse a los fines papá! 
que fueron concedidas, tendrán riecef 
sariameníe que ajustarse á las coiifiÍ|í 
clones enumeradas en la presente cÜs&j 
posición. -|j

Subvenciones para el finicionamicnlófi
1.° La Dirección general de Sa.ul«jf 

dad subvencionará igualmente con ejh 
40 por 100 del costo total fie cad|J 
plaza en relación con las disponih|í 
Edades del presupuesto, entendiénfiíp 
se incluidos en este concepto lodos lo§ 
gastos de sostenimiento y tratamieutcl 
de enfermos*, siendo indispensable pa? 
ra la concesión de dichas siibYeixeio.fi 
nes que el coste neto por día y plazáf 
no sea superior a nueve pesetas. f ‘L;

2.° Para garantía del trataniient^ 
de los enfermos hospitalizados $er& 
condición indispensable que ei nouáf 
bramiento de Médico-Director del 
tablecimiento se haga mediante eai|H| 
curso-oposición, celebrado con arre|| 
glo a normas y con Tribunal desigira?| 
do por la D irección general fie S¡at| 
nidad, • p\

El resto del personal fie servlcío| 
m édico podrá ser nombrado por tó| 
organismos de que dependa el esfaA; 
blecimiento, sometiéndolos a la pniéf 
ba de aptitud que juzgue de suficiente 
garantía. ; ¡

3.° La Dirección general de Sani«¿ 
dad se reservará el 30 por 100 de la| 
camas gratuitas, que serán cubierta^ 
por enfermos designados por ios Bis* 
pensarlos antituberculosos a los cua|¡ 
les esté adscrito el establecimiento del 
li o s pitaliz ación. > 1

El resto dé las camas serán igual-' 
mente ocupadas por enfermos elégi-1 
dos por los Dispensarios áe la provln*/ 
■cía, en la proporción que acuerde í¿i 
Comisión gestora de la Lucha anti'tur 
berculosa provincial u organismo que 
en su día la sustituya. i %

4.° B el número fie camas tendrá 
que reservarse im 25 por 100 de ellas! 
a la hospitalización de enfermos avan* 
zafios de tuberculosis pulmonar. • ‘ j

5.° Podrán dedicar hasta un 15j 
por 100 fiel número total de camas i  
pensionistas, siendo éstas subvencihl 
nadas con el 25 por 100 fie su IMalil 
dad, a condiciéii de que él precie dé 
la pensión por fila, incluidos todos Io| 
gastos fie tratamiento^, m i sea siiperi©# 
a cinco pesetas.

6.° Las subvenciones se percibirá^ 
por trimestres, previa rendición de t i l  
Hada de las oportunas cuentas, .cure
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frán remitidas a la Sección de Tuber
culosis de la Dirección general de Sa
nidad, acompañadas del certificado de 
estancias.

7.° Los Médicos-Directores están 
obligados a presentar una Memoria 
anual de la labor técnica realizada.

8.° La Dirección general de Sani
dad podrá realizar cuantas inspeccio
nes de carácter técnico# dministrativo 
considere necesarias.

II

DISPENSARIOS

Crédito que figura en el capítulo 7.°, 
ftriíeulo 2.°, partida 17, con el epígra
fe: “Para subvencionar nuevas cons
trucciones, o b r a s  complementarias, 
instalación de nuevos disxiensarios, 
viajes del personal afecto a los ser
vicios y, en general, para toda clase 
de gastos que ocasione la Lucha con
tra  la Tuberculosis”.

1.a En lo sucesivo las peticiones 
para la instalación, adaptación de lo
cales o ampliación de servicios en 
Dispensarios antituberculosos, podrá 
hacerse por las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Juntas gestoras 
de Lucha antituberculosa o entidades 
privadas, de reconocido carácter be-- 
néfico, previo informe favorable de la 
Comisión gestora u organismo que la 
sustituya, y ¡por intermedio del Ins
pector de Sanidad de la provincia 
donde radiquen.

2.a Dichas peticiones d e b e r á n  
acom pañarse:
J a) De una Memoria con indica
ción de los servicios de que consta.

b) De un plano-escala al 1 por 100.
c) Del presupuesto detallado de 

gastos de instalacón y del contrato 
de alquiler, en el caso en que no se 
'disponga de edificio en propiedad.
! d) Documentos que acrediten los 
medios económicos de que dispone 
para completar su instalación y ulte
rio r funcionamiento.

; 3.a Todos los servicios tendrán el
Carácter de benéficos y totalmente 

' gratuitos.
' 4.a En relación con su funciona-
t miento, se ajustarán »a normas dicta
das por la Dirección general de Sa
nidad, la cual señalará: 

í • a) Condiciones mínimas de insta
lación.

b) Servicios médicos de que cons- 
1  tarán.
•| c) Zona de acción médicosocial.

d) Relaciones que necesariamente 
filan tendrá con oíros dispensarios de

°  Ja población o provincia donde ra
dique.
? e) Establecimientos de hospitali
zación a los cuales estará adscrito.

5.a El personal médico tendrá que 
ser nombrado previas las pruebas de 
aptitud que la Comisión gestora pro
vincial antituberculosa respectiva u 
organismo que en su día la sustituya 
considere precisas como garantía de. 
la función que han de desempeñar.

6.a Estarán sujetos a la inspección 
■técnicoadministrativa de la Dirección 
general de Sanidad, en cualquier mo
mento que ésta lo considere necesa
rio.

7.a Las subvenciones serón de un 
33 por 100 como máximum del total 
de gastos por lo que respecta a ins
talación, y de un 20 por 100 de sus 
gastos netos por lo que se refiere a 
funcionamiento, siendo percibida la 
prim era una vez term inada la insta
lación y comprobado, mediante ins
pección adecuada, que los gastos se 
han efectuado en relación con los pro
yectos y presupuestos aprobados, y la 
•segunda', por trimestres, previa rendi
ción de cuentas .jos tilica das a la Sec
ción de Tuberculosis de la Dirección 
genera! de Sanidad, con el informe 
favorable previo de la Comisión ges
tora provincial o urganismo (pie la 
sustituya.

8.a Vendrán obligados a presentar 
una detallada Memoria anual de la la
bor técnicoadm inistrativa afectuada a 
la Sección de Tuberculosis de la Di
rección general de Sanidad y o tra 'a  
la Comisión gestora provincial.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1931.

p. i>.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Fernando Mellado Núñez Are
nas, Contable de la Sección de Estu
pefacientes, en el Instituto Técnico de 
Farmacobiología, solicitando un mes do 
licencia por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien acceder a la pe
tición del expresado Sr. Mellado y Nú- 
ñez Arenas, concediéndosele un mes de 
licencia, por enfermo, con todo el 
sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, con inclusión del expe
diente. Madrid, 2 ele Octubre de 1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: La propaganda comer
cial ha llegado en Ja actualidad a ofre
cer a los compradores de determina
dos comercios el pago de servicios 
médicos mediante' cupones o boletos 
de regalo, entregados-en número pro
porcional al importe de las adquisi
ciones efectuadas.

Si este sistema, referido a i a entre
ga gratuita de artículos de muchas cla
ses, lia merecido la repulsa de la Fe
deración de Circuios Mercantiles, la 
que en 28 de Mayo de 1939 solicitó del 
Ministerio de Economía Nacional su 
prohibición por razones de ética y nor
malidad comercia!, con mayor motivo 
ha de ser rechazado cuando se mezcla 
el nombre de la Sanidad a estos fines 
de propaganda comercia].

Este Departamento ya ha rechazado 
en él Reglamento de alguna Sociedad 
d-c asistencia médica el que se ' consig
no la aceptación de cupones de regalo 
para el pago de sus servicios; mas ha
biendo surgido Empresas comerciales 
que, como se expone anteriormente, 
hacen propaganda de este género,

Este Ministerio acuerda:
1.° Queda prohibido ofrecer para la 

propaganda comercial el pago de ser
vicios de asistencia médica mediante 
cupones de regalo entregados en los 
comercios.

2.° Los Inspectores provinciales de 
Sanidad corregirán, conforme a lo dis
puesto en los artículos 203 y 204 del 
Real decreto de 12 de Enero de 1904, 
las contravenciones a lo dispuesto en 
esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 
Octubre de 1931.

p. m,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r.: Dispuesto por orden de 
3 de Julio último, que la provisión de 
las plazas de Arquitectos de este Mi
nisterio y sus Direcciones generales 
se proveyesen por concurso entre los 
Arquitectos nombrados para dichos 
servicios, y resuelto éste por O den de 
5 del actual,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Arquitectos del mismo, con los 
destinos que se expresan, a los seño
res siguientes: Dirección general de 
Administración, para los servicios de 
la Beneficencia, a D. Fernando Salva
dor y Carreras y D. Ricardo García 
Guereta; Dirección general de Segu
ridad, D. Antonio Salas Bazán y don 
Romualdo de Madariaga y de Céspe
des; Dirección general de Sanidad, 
D. Amos Salvador y Carreras y doa
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M IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilm o . Sr.: Por jubilación de la Pro- 
' fesora numeraria de la Escuela Nor
mal de Maestras de Granada doña An- 
tonina Manrique Pérez, que figuraba 
en la tercera categoría del Escalafón 
de las de su clase, quedando vacante 
en el mismo una plaza dotada con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas, que co
rresponde al ascenso en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, por lo 
que

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondientes 
ascensos de escala y, en su consecuen
cia, que doña Emilia Ranz Aulés, doña 
Petra Jiménez García, doña Dolores 
Sama Pérez, doña Leonor Diez y de la 
Torre, doña María de los Desampara
dos Ibáñez Lagarda, doña Josefa Ro- 
via Valles, doña Concepción Ruiz Gar
cía, doña María de la Gloria Ranero 
López-Linares, Profesoras numerarias, 
respectivamente, de las Escuelas Nor
males de Maestras de Valencia, Grana
da, Toledo, Zaragoza, Castellón, Cuen
ca, Cáceres y Málaga, pasen a ocupar 
fcn dicho Escalafón los números 29, 54, 
117, 169, 217, 262, 292, con el sueldo 
inual de 12.000 pesetas la primera; 
11.000, la segunda; 10.000, la tercera; 
1.060, la cuarta; 8.000, la quinta; 7.000, 
la sexta; 6.000, la séptima, y 5.000, la 
octava, todas ellas con la antigüedad 
del día de hoy, fecha siguiente a la de 
la jubilación de que se ha hecho mé
rito.

En virtud de lo anterior, la Profeso
ra de la Escuela Normal de Maestras 
de Málaga doña María de la Gloria Ra-

R afael Bergamín Gutiérrez; Dirección 
general de la Guardia civil, D. José 
María de la Vega y Samper y 1). En
rique García-Ormaechea Casanovas; 
Conservador del Ministerio y depen
dencias provinciales, D. Javier Fer- 
nández-Golfín y Montejo, y disponi
ble con derecho a ocupar la primera 
vacante que se produzca, D. Ricardo 
Macarrón Piudo.

Lo que participo a V, E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 5 de Octubre de 1931.

MIGUEL MAURA

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Directores generales de la 
.Guardia civil, Seguridad, Adminis
tración, Sanidad y Gobernadores ci~
V  2 1 O.C

ñero López-Linares, a la que se le con
cedió el reingreso con fecha 11 de Ma
yo pasado, deberá cesar en el percibo 
de las 4.000 pesetas de sueldo que se 
concedió en comisión por el referido 
nombramiento.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid. 29 de Agos
to de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: Incoado expediente por 
D. Mariano Neira y Montilla, Profesor 
especial de Música de la Escuela Nor
mal de Maestros de León, en justifica
ción de su capacidad física para con
tinuar en el servicio activo de la en
señanza, no-obstante tener cumplida la 
edad de jubilación señalada por no 
reunir los años de servicios necesarios 
para disfrutar de derechos pasivos, se
gún dispone el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio, del mismo 
año; teniendo en cuenta que en dicho 
expediente se han cumplido todos los 
trámites reglamentarios y qué en él se 
justifica que tiene la debida capacidad 
física,

Este Ministerio ha resuelto cpie don 
Mariano Neira y Montilla pueda con
tinuar sirviendo la plaza que actual
mente desempeña hasta cumplir los 
años necesarios para el disfrute de ha
beres en la situación de jubilado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Maadrid, 14 de 
Septiembre de 1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia del opo
sitor de la segunda lista supletoria, don 
Manuel Sánchez Redondo, solicitando 
se le nombre para la Escuela que le 
corresponda, por haber terminado el 
servicio militar.

Teniendo en cuenta la petición de 
destino del interesado y el justificante 
de su cese en el Ejército, y lo dispues
to en la Orden de 3 de Octubre de 1930, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Manuel Sánchez Redondo, Maestro 
propietario de la Escuela de Villar de 
Santos (Orense), con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, debiendo el interesado 
posesionarse de su cargo dentro del 
plazo fijado en el vigente Estatuto.

Lo digo a V* I, para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 21 de Sep 
tiembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO ; 
Señor Director general de Primera en* 

señaliza.

Ilm o  Sr.: Visto el expediente dé 
que se hará mérito:

Resultando que doña María Manue
la Luisa Pilar y D. José García Delga
do solicitan, como únicos herederos, 
la devolución de la fianza depositada; 
por su difunto padre D. José García 
Moyano, para garantir el cargo de Ha
bilitado de los Maestros nacionales de 
los partidos de Cabra, Castro del Río, 
Fueníe-Obejuna y Montilla (Córdoba), 
que desempeñó desde el 11 de Diciem
bre de 1916 al 15 de Abril de 1929;

Resultando que el causante constitu
yó en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda de Córdoba, la 
fianza a que se refieren los resguardos 
que a continuación se detallan y cu
yas copias obran en el expediente:

1.° Uno expedido por la menciona
da Caja con el núm. 237.088 de entra
da y 91.187 de registro, de fecha 11. 
de Diciembre de 1916, por valor de 
1.500 pesetas nominales.

2.° Otro ídem id. con el número 
237.089 de entrada y 91.188 de regis
tro, de fecha 11 de Diciembre de 1916, 
por valor de 5.000 pesetas nomina
les; y

3.° Otro ídem id. con el número 
250.995 de entrada y 99.062 de regis
tro, de fecha 22 de Febrero de 1922, 
por valor de 5.500 pesetas nominales; 
sumando los cuatro un total de fianza 
de 12.000 pesetas nominales:

Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza emite 2& 
forme favorable y además hace cons
tar que, publicado el anuncio corres
pondiente a la solicitada devolución 
de fianza en el Boletín Oficial de la 
provincia de 28 de Octubre de 1930 
y  en la Ga ceta  de Madrid  de 13 de 
Enero último, no se ha presentado re
clamación alguna contra la gestión del 
Sr. García M oyano:

Considerando que, tanto el Tribu
nal de Cuentas de la República Espa
ñola como la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Ase
soría Jurídica informan favorable
mente,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza solicita
da por los herederos de D. José Gar
cía Moyano, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales de los partidos 
judiciales de Cabra, Castro del Río, 
Fuente-Obejuna y Montilla (Córdoba), 
previo el pago del impuesto de Dere
chos reales que corresponda
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. Lo digo a V. L para su conocimien- 
) y demás efectos» Madrid, 22 'de S-ep* 

Jernirre de 1931»
p. o»,

DOMINGO BARNES
eiior Director general de Primera 
ense arriza,

E xcmo. Sr,: De conformidad can lo 
lispuesio en el arte: rilo í.° del Deere- 
p  de 22 de los corrientes, 
i Este Ministerio ha tenido a bien

Íiombrar representante de este Depar
amento en el Patronato nacional de 

Jlos Asilos de San Juan y Santa María, 
[de El Pardo, a D. Luís Calandre., Vo
lca! de dicho Patronato» 
í; Lo digo a Y» I. para su conocimien- 
|o  y demás efectos, Madrid, 24 de 
Septiembre de 1931»

MARCELINO DOMINGO
3i* Ministro de la Gobernación, 

•¿L Presidente del Patronato nacional de 
los Asilos de San Juan, y Santa Ma
ría, de El Pardo,

I l mo,. Sr : Vistas las instancias de 
pos opositores de la segunda lista su- 
|¡ple loria de las oposiciones libres del 
tfegbderlo de 1928, número 397, don 
F rancisco Dueñas Morlanes, y nüme- 
f to  851, i>,' Eladio Racionero Cubero, 
újnaanifestando que habiendo cesado en 
’jpl Ejército solicitan la Escuela que les 
fcorrasponda, ya que el nombramiento 
j^iie en su día se les hizo para las -Es- 
Icuélas nacionales de Navalsaz-Poy ales 
¡[Logroño) y Reparade-Muíñós -(Qrén- 
jpe), .respectivamente, fueron anulados . 
fea 15 de Junio último*

4  Teniendo en cuenta el número 5,° 
Ijie M disposición de 3 de Octubre de 
1938 (Gac eta del 5), la petición-de des- 

riino de Ic-s interesados y el justifican- 
|jfe de haber terminado el servicio mi- 
|i la r ,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
Jh  Francisco Dueñas Morlanes y a

t. Eladio Racionero Cubero, Maes- 
os propietarios de Arnés P a r  rúa i 
ite se a) y CasíiñeirarRiveira (La G@- i

Pila), respectivamente, con el .sueldo 
3.980 pesetas anuales, dentro del ; 

azo -fijado en el vigente Estatuto, 
u- Lo digo a V. I. para su conaeiraieji- ; 

|o  y demás efectos, Madrid, 25 de Sep- j 
¡íHembrc de 1931.

MARCELINO DOMINGO
¡¡Señor Director general de Primera en- 
L ‘Señanza. . ■

I l mo. Sr.: accediendo a lo solicita- 
D. Cristóbal Estevan .Mata,. Je- 

.de Adml n i-stracIon de segunata clase-

de la Secretaría de este Departamento, 
y de conformidad con lo que dispone 
■el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la excedencia del expresa
do -cargo, sin sueldo alguno y -por un 
plazo no menor de ira año ni mayor 
de diez» ¡ ■ . ¡

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y efectos» Madrid, 25 de Septiembre 
do UBL

P» B»,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de las- diferencias surgidas entre 
el Director y el Secretario, de la Escue
la de Artes y Oficios Ártístico s . de Al- 
geciras, y de la visita de inspección 
realizada a dicho Centro por el Jefe 
Superior de Administración civil de 
este .Departamento, D Federico Rubio 
Coello

Este -. Ministerio» de conformidad coa 
la propuesta formulada por el referido 
Inspector en su informe de primero de 
los corrientes, ha tenido a bien resol
ver i

U  Que en tanto no esté completo el. 
personal docente de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Algeciras, 
continúe sometido aquel Centro a un 
régimen de tutela bajo la dirección úni
ca y efectiva de D. José Santiago Char- 
folé, como Delegado del .Gobierno de 
la República.
■ 21" Que una -vez comenzado el pró

ximo curso académico y la Escuela fun
cione normalmente, se nombrará Dele
gado de la misma a persona que resi
da en la localidad.

3.° Que el Oficial .administrativo don 
Juan Loríente Ebri será el Jefe de la 
Secretaría de la expresada Escuela, de
biendo nombrar el Claustro un .Secre
tario para las funciones docentes.

4,° Que sea destinado a prestar ser
vicios en la Secretaria del Centro men
cionado- el Oficial de Administración de 
segunda clase, afecto al Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Alge- 
ciras, B, Antonio Moya Escribano, con- 
:ffimando temporalmente en este último 
Centro- hasta- que sea provista mi -plaza»

&• %ie -se deje- -sin -efecto- la • » « - ■  
taciéii y-el apereibimiento mpiiestos-al 
Director -y al Secretario de la EseueJa 
de Artes y -Oficios de Algec-kas, en vir
tud de la Orden ele 13 de Jumo- úiti- 
•¡snô .y

6* Que pase .esáe -expeda&xite, a ta 
Smémi 19, <182bse§»zas. Artásfeuílb -üe 
Ja Secretaria de este. MhdMeri-o, a.h&s 
-efectos que en el .misino., se -piro^nea,

y para que estudie y someta a la Supe* 
rioridad las mejoras' que en las mso* 
fianzas de -la Escuela de referencia pro* 
pone el Inspector B» Federico Rubio m  
su citado informe de primero del pre* 
■sente mes. 'i

Lo digo a V. para su conocimiento; 
y demás efectos» Madrid, 25 d-e Sep* 
■tiembr-e de 1931c

F o Bc?

DOMINGO BARNES - 
Sellos Jefe -de la Sección Central d<a 

este Ministerio»

Ilm o Sr.:  Accediendo a petición; 
'del interesado y a tenor de lo dis* 
puesto -en -el último párrafo del a#* 
líenlo 11 del Reglamento de 'oposi
ciones a Cátedras de 8 de Abril de; 
1910,
. Esta Ministerio ha tenido a Mea 
'admitir a D. Juan Madinaveitia su re* 
irancia presentada del cargo de-Vocal 
del Tribunal de oposiciones, turno IR 
bre, a una de las Cátedras de Pato* 
logia médica, con su clínica, de la' 
Facultad de Medicina de Cádiz, para 
el que fué nombrado por Orden de' 
27 -de Agosto próximo pasado.

Lo digo a Yo L para su -comócimien* 
to y demás efectos» Madrid, 28 to  
Septiembre- de 1931.

p. D»,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Próxima la apertura del 
curso académico en todas las Uiiíver* 
sidades .de España, habrán de reanu
darse con toda actividad las reunía* 
nes ,dc las Juntas de .gobierno y de los 
Claustros generales de -aquéllas. Para 
que en dichas reuniones tengan loa 
Profesores auxiliares y -los .estudiantes, 
la debida y conveniente representa
ción, ampliatoria de la que ya tienen 
en las Juntas de Facultad,

Este Ministerio .resuelve
1,° Que las delegaciones de cuta- 

diantes, con voz y voto, en los datus* 
tros generalas de las XMversidade^ 
sea la misma .(en el número y  propor
ción) que s,e estableció fiara Ja ;élefa 
cióu dé Aidoridádes académicas m. la-. 
Orden de este Departamento ,de ,3 de 
Junio del corriente año»

2.° Que dichas delegaciones l i a »  
bién con voz y voto) .en Jas Juntas. de 
gobierno de las tMversida.da% /estéis 
-coiiKfitmdas -por un alumno por cada 
-Facultad»

8.á Que la representación de los. 
.Profesores auxiliares cón voz y voto 
n i  ios ¡Claustros genera-fes, sea de -tres 
por .-ead» Facultad, y --m las Jtmias ;#e



Gaceta de Madrid,—Núm. 279 6 Octubre 1931 115

gobierno (también con voz y voto) de 
Uno por Facultad.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor S ubsecretario de este Minis
terio.

I l mo. S r.: A propuesta de esa Comí- 
garla.

Este Ministerio Ira tenido a bien dis
poner sea rectificada la Real orden cíe 
»13 de Enero del corriente año nom
brando- a D, Domingo Rodrigues¡z t o- 
sal Maestro de Tipografía, Regente de 
la Imprenta del Colegio 'Nacional de 
Ciegos, en el sentido de que el sueldo 
■asignado a la referida plaza es el de 
3.5-00 pesetas, que consigna el vigente 
presupuesto en la sección 8.% capitu
lo ' 4.”, ■ artículo 3.°, concepto 13; de- 
¡hiendo percibir estos haberes a par
t e  d el di a 18 de Enero del año actual, 
lecha en que tomó posesión de su 
'cargo.. -

•Lo que digo a Y, L.para su conocb 
miento y demás efectos.-• Madrid, 28 
de Septiembre de 1-931.

; p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Comisario especial del Gobier
no en los Colegios Nacionales de 
Sor do Eludos y de Ciegos.

I lmo. Sr.: A propuesta de esa Comi
sarla,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea rectificada la Real orden de 
,13 ele Enero del corriente año, nom
brando a D. Ciríaco Pérez Manrique 
Orga '.vista y Afinador de los Colegios 
Racionales de Sordomudos .y Ciegos, 
fen el sentido de que el sueldo asigna
do a la referida plaza es el de 3.5.00 
pesetas que consigna el vigente Pre- 
jsupiiiesto en la Sección octava, capítu
lo 4x, artículo 3.°, concepto 14, de
biendo percibir estos haberes a par
t e  del día 13 de Enero del año actual, 
lecha en que tomó posesión de su 
¿argo.
i Lo digo a Y. I. para sil conocimhi
lo y demás efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Comisario especial del Gobier
no en los Colegios Nacionales de 
Sordomudos y de Ciegos.

I l mo. Sr.: En virtud de concurso 
ifi&yio. de traslado*

Este Ministerio h a tenido a bien 
nombrar a D. Luis Sela y Sampil, Ca
tedrático numerario de Derecho inter
nacional público y privado, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla, con el misino número en el 
Escalafón <e igual haber anual que ac
tualmente disfruta; declarándose va- 
•cante, a los efectos y en cumplimiento 
•de- lo prevenido en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904, igual Cátedra de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de La Laguna, que el Sr. Sela 
viene desempeñando.'

Lo digo a Y. I. para su 'Conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1931.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario -de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: Desaparecidas las causas 
que .motivaron la agregación al Conse
jo de Economía Nacional de D, Alberto 
Cavanna y Eguiluz, Catedrático nume
rario de la Escuela Profesional de Co
mercio de Palma de Mallorca, según 
Orden ministerial de este Departamen
to, de 24 del mes actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dicho Catedrático cese en la 
referida agregación, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 19 de Mayo último, y que 
se reintegre a su Cátedra de la Escuela 
Profesional de Comercio de Palma de 
Mallorca al comenzar el próximo curso.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 30 
•de Septiembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Economía Nacional,

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslación,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Enrique Alcina y Quesada, 
Catedrático numerario de Patología 
quirúrgica, con su clínica, de la Facul
tad de Medicina de Cádiz, con el mismo 
número en el Escalafón e igual haber 
anual que actáalmente disfruta; decla
rándose vacante, a los efectos y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904, la 
Cátedra de Anatomía topográfica y Me
dicina operatoria, con su clínica, de la 
misma Facultad de Cádiz, que el señor 
Alcina viene desempeñando.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1931,

P. D.,
' DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario <k cate Ministerio*.... —    «  •

Ilmo, Sr. : Por orden de 18 de Mayo
último se concedió al Profesorado au
xiliar de los Institutos de Segunda en
señanza el voto corporativo, 3imhado 
a la elección de cargos, y habiéndose 
ampliado posteriormente a los Profe
sores auxiliares de las Universidades a 
todos los demás asuntos del Claustro 
y otorgado con igual amplitud el voto 
a los Auxiliares de las Normales, por 
Orden de 1.° de Junio último.

Este Ministerio ha tenido a biem 
disponer:

Que al Profesorado auxiliar de Ins* 
Ututos se le amplíe el voto en Ja pro
porción que lo tienen concedido, a 
todos los asuntos objeto de la delibc-* 
ración y acuerdo de los Claustros, y 
que el nombramiento de la represen
tación con veto de este Profesorado 
se haga por elección entre ellos rais¿ 
mas al principio de cada curso.

Lo digo a Y, I. para so. conocí 
miento y demás efectos. Madrid, 80 
de Septiembre de 1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Minist& 

rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que los alumnos que tengan 
cursada y aprobada la asignatura de 
Derecho natural, que figuraba en los 
planes anteriores de las Facultades de 
Derecho, queden dispensados de la 
matrícula y examen de la asignatura 
de Filosofía del Derecho, que forme 
parte del plan provisional de estudios 
aprobado por Decreto de 11 de Sep
tiembre último.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1,° de 0©« 
tubre de 1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES .
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 3.° del Decrete 
de 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Cándido Pérez Gasión, Ayu
dante numerario: del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Cuenca, en* 
cargado del desempeño de la Cátedra 
de Geografía e Historia, vacante ea 
dicho Centro, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan -el 
solicitado con carácter extraordinario,

« w  fflftHBlBft l  y. % fiara m  «fe



116 6 Octubre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 279
nacimiento y demás efectos. Madrid, 1.° 
4$ Octubre de 1931/

p. D.,
DOMINGO BARNES

jteñor Subsecretario de este Ministerio,

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo dis- 
ífeiiesto en el artículo 3.° del Decreto 
de 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Bartolomé Muñoz Rodríguez, 
Ayudante numerario del Instituto Na
tional de Segunda enseñanza de Te
ruel, encargado del desempeño de la 
.Cátedra de Historia Natural, vacante 
en dicho Centro, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
y  no dará derecho alguno hasta que las 
(Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan el 
solicitado con carácter extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Octubre 
4e 1931.

p . Di,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: En cumplimiento de las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se anuncie a concurso la 

provisión de las siguientes plazas, va
gantes en el Cuerpo facultativo de-Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Barcelona.—Una en el Archivo pro
vincial de Hacienda.

Córdoba.—Una en la Biblioteca pro- 
Aúncial.

Granada.— Una en la Biblioteca uni
versitaria.

León.—Una en el Museo Arqueoló
gico.

Madrid.—Dos en la Biblioteca Nacio
nal; una en el Depósito de Libros y 
Cambio Internacional; otra en el Ar
chivo y Biblioteca de la Presidencia 
del Consejo de Ministros; otra en la 
Biblioteca de la Facultad dé Derecho, 
y otra en la de la Facultad de Far- 

1 macia,
Toledo.—Una en el Archivo provin

cial «h Hacienda.
L ia solicitantes enviarán sus instan

cias ¿ i Registro general de este Minis
terio, en el que han de ingresarlas en 
él improrrogable plazo de quince dias 
tórrela!ivos, contados desde la publi
cación de esta Orden ministerial--en la 
Ga c e t a  du M a d r id , acompañando hoja 
de méritos y. servicios y los documen
tos que deseen aportar para }a resolu- 
rióp concurso.

J^éritos ^ justificarán  mediante

certificaciones expedidas por las Auto
ridades competentes para el acto del 
concurso, siendo elemento que deba te
nerse en cuenta por los Jefes de los 
Establecimientos al extenderlas, lo que 
conste en las actas de visitas de ins
pección de los Centros. Si se alegase 
como mérito el haber hecho publica
ciones y trabajos, se acreditará me
diante la presentación de lo$ mismos» 

No podrán establecerse preferencias 
ni méritos previos, sino que el concur
so se fallará concretamente con arre
glo a los méritos alegados por los in
teresados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1931,

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilm o . Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta para 
Ampliación de estudios e Investigacio
nes científicas,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
j una pensión por un mes a D, Antonio 

J. Onieva Santa María, Inspector Jefe 
de Primera enseñanza de Oviedo, para 
estudiar en Inglaterra y Alemania Ci
nematografía escolar y su organiza
ción docente, con la asignación de 425 
pesetas y 600 para viajes, debiendo 
observar lo dispuesto en 19 de No
viembre y 13 de Diciembre de 1923 y 
en 3 de Noviembre de 1928.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

t

Ilm o . Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Caligrafía del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Zaragoza, 
y correspondiendo su provisión a con
curso de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la expresada plaza a concurso de tras
lado, que es el turno a que correspon
de con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo que comunico a V, I. para su co- 
nocimieii'to y demás efectos. Madrid, 5 
de Octubre de 1931.

r. £>.,
DOMINGO BARNES :

Señor' Subsecretario, de este Minis
terio. ■

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES 
Ilm o . Sr.: Dispuesto por Orden mi

nisterial fecha 8 del actual, de acuer
do con el Consejo de Ministros, que 
por la Junta de Profesores de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas 
se informase de un modo preciso acer
ca de la forma en que desempeñaban 
y explicaban sus Cátedras los Profeso-* 
res de la misma, Sres. D. Isidoro Ro- 
drigáñez, D. Juan Jesús Inciarte Cór
doba, D. Eustaquio Fernández Miran
da y D. Manuel Querejeta y Goena, asi 
como de la eficacia del desdoblamien- 
to de una de dichas Cátedras, la re
ferida Junta emite el siguiente in
form e:

á'Que D. Isidoro Rodrigáñez y Sán
chez Guerra, Profesor auxiliar de esta 
Escuela, viene explicando como tal* 
desde el curso 1925-26, la asignatura 
•de Hidráulica, ateniéndose para ello a 
la amplitud que determina el progra
ma aprobado previamente por la Jun
ta de Profesores, no tan minucioso yr 
detallado como en otras Escuelas en las 
que constituye una especialidad pro
pia de la carrera respectiva, sino co
rrespondiente a la Escuela de Minas» 
en donde dicha disciplina no tiene 
fundamental importancia. Las explica
ciones del Sr. Rodrigáñez, siempre 
acertadas, han demostrado su compe
tencia en la materia y la Junta se 
complace en consignarlo, así como; 
también el celo, asiduidad y buen de
seo demostrado en todo momento por, 
aquél en el desempeño de las demás 
funciones que, com o Profesor auxiliar 
de esta Escuela le han correspondido» 

Que encuentra justificado el desdo
blamiento acordado por la Superiori
dad para la Cátedra de Preparación 
mecánica de las Minas, de Metalurgia' 
general, de Siderurgia y Electroside- 
rurgia, tratándose de dos grupos de 
conocimientos notoriamente distintos, 
que se refiere a especialidades tam
bién diferentes y sus conocimientos 
prácticos respectivos, pueden no con
currir en un mismo Ingeniero. En 

„ cuanto al Profesor de Preparación me
cánica y Metalurgia general, la Jun
ta declara con agrado que el Sr. Ri
elarte ha demostrado en todo momen
to conocer y explicar la asignatura en 
perfecto acuerdo con 3o que requiere 
este ramo de la Ingeniería, dentro del 
adecuado orden pedagógico por que la 
Orden ministerial nos pregunta. Otro 
tanto puede afirmar la Junta respecto 
a la base científica y acertadas expli
caciones del Sr. Fernández Miranda, 
cuya competencia y especializacion en 

i la asignatura que le está en comen da-
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da se complace la Junta en reconocer.
En cuanto a la asiduidad al aula y 

prácticas de estas asignaturas demos
tradas por estos dos Profesores, la 
Junta declara que ha sido en todo mo
mento ajustada a los preceptos legales 
y hace notar, respecto al Sr. Miran
da, que si utilizó la cooperación del 
Profesor auxiliar fue al amparo del 
Decreto de 4 de Enero de 1929, que 
le otorgaba facultades pana ordenar 
sus explicaciones en forma de que 
pudieran ser campartidas por el Pro
fesor auxiliar durante las épocas en 
que el Profesor numerario no pudiera 
asistir personalmente a la Cátedra.

Por último, la Junta declara con su
ma complacencia que el Profesor de 
Electrotecnia Sr. Querejeta viene rea
lizando en el desempeño de su Cáte
dra una meritísima labor, correspon
diente a un ímprobo trabajo que re
presentan las explicaciones de los dos 
cursos de esta asignatura que pesan 
sobre él, siendo de advertir que el pro
grama desarrollado por el Sr. Quere
jeta comprende cuantos conocimien
tos generales de esta ciencia pueden 
ser objeto de enseñanza en una Es
cuela como la nuestra. En cuanto a 
la asiduidad en el aula y prácticas de 
los dos cursos de Electrotecnia demos
trada por el Sr. Querejeta, la declara 
intachable la Junta de Profesores.”

En su virtud, y teniendo en cuenta 
lo favorable de dicho dictamen,

Este Ministerio, -de acuerdo con el 
informe de la Junta de Profesores, ha 
tenido a bien confirmar los nombra
mientos de t e  Sres. D. Isidoro Rodri- 
gáfíez, Profesar auxiliar de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas; don 
Juan Jesús Inciarte Córdoba y D. Eus
taquio Fernández Miranda, Profesores 
de Preparación Mecánica y Metalúrgi
ca en general en dicha Escuela, y don 
Manuel Querejeta y Goena, Profesor 
de Electrotecnia de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
SO de Septiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Minas N y 

Combustibles.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que el Consejero-Inspector general 
encargado de la Zona de Canarias gire 
una visita extraordinaria a la Jefatura 
de Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife, y a fin de esclarecer la certeza 
de algunos extremos relacionados con 
el servido de la misma, que han sido 
denunciados por un funcionario a ella 
afecto, y, caso ele haber lugar a ello,

instruya el oportuno expediente para 
exigir las responsabilidades que del 
mismo se deduzcan; abonándosele por 
la ejecución de este servicio las dietas 
que para los de su categoría señala el 
Reglamento de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo único, 
concepto segundo del Presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Octubre de 1931.

r. o.,
JOSE SALMERON Y GARCIA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por el Consejero-Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. José Clemente 
Ucelay, como consecuencia de la visita 
de inspección a la Junta de Obras del 
Puerto, de Pasajes, para esclarecer la 
certeza de los hechos que se atribuyen 
al Ingeniero Director de la misma: 

Considerando que las conclusiones V 
y VI del dictamen emitido por el men
cionado Consejero no son lo suficien
temente precisas para poder establecer 
con exactitud el grado de responsabi
lidad que debe exigirse a los funciona
rios a quienes afecta,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha dispuesto que el Consejero-Inspec
tor general, D. Pedro Montaner, amplíe 
el expediente de que se trata para me
jor conocimiento de lo denunciado y su 
debida resolución; abonándosele por la 
ejecución de este servicio las dietas 
que para los de su categoría señala el 
Reglamento de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo único, 
concepto segundo del Presupuesto vi
gente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Octubre de 1931. 

P O 
JOSE SALMERON Y GARCIA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele

vadas por los funcionarios de Esta
dística D. Vicente Rodríguez Pérez, 
D, Miguel Romeo Redondo, D. Almo- 
nario Martín Hernández, doña Sofía 
Malaguilla Sánchez - Arribas y otros, 
protestando contra el lugar que ocu
pan en el Escalafón del Cuerpo los

individuos nombrados Ayudantes poU;
Real orden de 18 de Diciembre dé 
1925:

Resultando que por Real orden dé 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 26 de Junio de 1925 se dispuso qué 
se llevara a cabo, dentro de un plazof 
breve, la incorporación del Cuerpo! 
administrativo dependiente de ía Jo* 
faíura Superior de Estadística al dé 
Ayudantes de Estadística, mediante 1$ ^  
celebración de un examen restringido* & 
sin limitación de edades, y basado eií !,?-V 
los siguientes ejercicios: escritura al 
dictado, conocimientos elementales dé 
Aritmética, nociones de Geografía dé 
España y de Derecho administrativa 
y ejecución de un servicio estadístico VJ% 
de los usuales en la Jefatura Superio^ /
del Ramo: /

Resultando que en cumplimiento dé /  
lo anterior se celebraron los exámenes f 
a que dicha Real orden se refería, enj 
10 de Septiembre siguiente, en el qué 1 
fueron aprobados cuantos a los mis
mos concurrieron, y, en su consecuen
cia, fueron nombrados Ayudantes dé , 
Estadística los examinandos por Real 
orden de este Ministerio de 18 de Di
ciembre de 1925:

Considerando que la cuestión bá
sica que es dable abordar para deci
dir acerca de las súplicas de las ins
tancias que se estudian, es la de la 
legalidad de la disposición que acor
dó el ingreso de los funcionarios ad
ministrativos en el Cuerpo de Ayu
dantes de Estadística, mediante la 
prueba destacada, para, una vez deter
minada la licitud o ilicitud de tal 
Real orden, proceder al análisis de las 
consecuencias que de dicha declara
ción pueden derivarse y formular, por 
tanto, las propuestas que sean coro
lario del examen verificado:

Considerando que el Cuerpo llama
do a la sazón de Ayudantes de Esta
dística es el que se regula con el nom
bre de Cuerpo Auxiliar de Estadísti
ca, por el Reglamento del Instituto 
Geográfico y Estadístico de 22 de Di
ciembre de 1911, cuyo ordenamiento 
legal dispone, en su artículo 172, que 
el ingreso en el mismo se efectuará 
mediante oposición libre y por la úl
tima clase, cuya prueba habrá de ver
sar sobre las materias siguientes: es
critura, Gramática castellana, Geogra
fía, Estadística, Aritmética, Algebra, 
Geometría plana y del espacio, ele
mentos de Economía política y ele
mentos de Derecho administrativo, y 
un simple examen comparativo de la 
exigencia de este precepto legal y de 
la contenida en 1-a Real ordert que se 
estudia, indica que ha sido vulnerada 
aquella norma de auténtico rango le
gal por estar contenida en un Regla
mento dictado con todos los requisi-
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W  constitucionales, en cnanto a que 

Ge contraviene el principio ded ingre
so por oposición libre, pues la que nos 
ocupa fue restringida, en lo que atañe 
#1 ingreso por la última categoría, da- 
ido que ingresaron algunos administra- 
itivos—como D. Julián García San Mi
gué] Uria— por la categoría de Ayu- 
-danks - primeros, con 5/000 pesetas 
anuales de sueldo, y en lo referente a 

nnt :raleza del medio empleado pa- ' 
\ f a  ini : .'sar, pues mientras el repetido [ 

Íarfíc,i(o 172 exige la demostración de 
% suficiencia en las materias que enume- 

%a, la Real orden examinada prescin- 
I de de algunas de ellas )»" en otras se ' 
[contenta con el desenvolvimiento de 
íelemenialidades:

Considerando que los motivos de 
infracción  resaltados tienen la sufi- 
cienie virtualidad para declarar ilegal 

-la Real orden del Directorio Militar 
¡¡de 126 de Junio de 1925, pero, a ma
yor abundamiento, se ha de llegar tam- 
bien a esta conclusión si se tiene en ' 
cuenta que el Cuerpo d e' Ayudantes de • 

[Estadística tiene encomendada una [ 
¡función técnica, para el desempeño de 
ía cual se precisa el conocimiento de [ 
las materias en las que sus miembros 

* a n  probado su capacitación de modo 
&egal, y el Cuerpo Administrativo no ! 
¡debe su origen a la demostración de 
aptitud alguna, y si bien la ausencia 
¡de este requisito no obstaría para su- 
¡poner a sus componentes duchos en 
^as labores burocráticas a que estaban ' 
'dedicados, ya que el tiempo de desem- ' 
¡peño de las mismas sin haber mereci
d o  declaración oficial ele ineptitud am- ' 
$ori%á la presunción, la índole de las 
¡faenas a que se hallaban adscritos era 
¡bien distinta de las peculiares de Es
tadística y para titularlos funcionarios 
ide este Cuerpo debía haber precedido 
una pincha en regla 3' no la sumaria e 
indulgente que supuso el examen en 
[cuestión, en el que no se flegó a re- 

.¡chazar a ninguno de los que concu- 
¡yrieron:
i Considerando que declarada la ile- 

galidad de la Real orden de referes- 
ícia, no es dable entrar en el análisis 
de las demás cuestiones planteadas 
(respecto a la prioridad de alineamien
to en el Escalafón, puesto que la de- 

y ipogaciún de la disposición dícW orW  
pitada implica la eliminación del mis- : 
íno de los individuos que debieron %u '

:¡Ingreso en él a dicha Real orden, los i: 
que lian de volver a la situación que 
tenían antes de dictarse ésta.

' En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con [ 

|a  propuesta formulada por la C om í-1: 
frión designada para conocer de.las,re
clamaciones ele los funcionarios qm 
pB consideren vejados per disposieio- •; 
^es dictadas desde el 13 de Sepíiem-

.bre ele 1923 testa el 14 de Abril del 
•corriente año, y  de acuerdo con -el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
declarar la ilegalidad ele la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 29 ele Junio de 1925, que
dando ésta derogada y desglosándose 
del Escalafón del Cuerpo de Ayudan
tes de Estadística los individuos a 
quienes -dicha Real orden se refiere. 

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid,. 18 de Septiembre de 1931,

FRANCISCO L» CABALLERO

Señor Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo Sr.: Transcurridos coa exceso : 
tres oieses sin que, por cansas diver
sas, se :hayan podido constituir los Ju
rados mixtos del Trabajo rural, orde
nados -crear por este Ministerio por 
Ordenes de 11 y  17 de Junio último, y 
sintiéndose cada día más la  -necesidad 

- de que su funcionamiento no se -demo
re por más tiempo?

Este Ministerio ha acordado dispo- ' 
ner .lo siguiente:

U  Que-se proceda a la  constitución 
definitiva de los Jurados mixtos comar- . 
-cales del Trabajo rural que a continua
ción se indican, a base -de los partidos 
judiciales siguientes:

Provincia ■■ de -Albacete.—Un ■ Jurado 
mixto, con -capitalidad en Albacete; 
otro, en -'Villarrobledó y con jurisdic
ción en Alcaraz y La Roda,

Provincia de Alicante.—Uno para to- ■ 
da la provincia, salvo el partido de Vi- 
.llena, con capitalidad en Elche,

Provincia de Almería.— Uno para to
d a  la provincia, con capitalidad en Al
mería.

Provincia dé Avila,— Uno para toda 
la provincia, con capitalidad en Avila, 

•Provincia de Badajoz,— Dos: uno, en 
.Don Benito, 3' otro, en Olivenza. El 
•primero comprenderá los partidos ju
diciales de -Castuera, Don Benito, He- 
,iTera del Duque, Llerena, Puebla vle 
Alcocer y Villa nueva de la  Serena, El 

-.segundo, los de Alburquerque, Álmen- 
dralejo, ^Badajos, FTegenal -de Ja .Sie- . 
rra, Fuente de Cantos, Jerez de los Ca- 

fioalleros, Mérida, Gliveiiza y Zafra.
..Provincia de Barcelona.— Uno, en 

•Mataré, con jurisdicción en todos los 
pueblos del partido,

Provincia de ‘Burgos,—Uno., para to
da la provincia, con capitalidad en r 
■Burgos,

'Provincia dé U áceres^Uno, con -ca- i 
pífálidad en Navalm-oral de Ja Mata y  
con jurisdicción en todos Jos pueblos I 
del partido, y otro, con •captelidad- en í 
■Cáceres, para el resto de la provincia.5

Provincia de Cádiz.—--1T res: uro, en 
Jerez de la Frontera; oéro, m  San Ro
que, y  .otro, en Algodonales» El prime
ro .comprenderá los partidos de 'Cáete? 
dudaría de la Frontera, Jerez de la 
Frontera, Medísa-Sídüri.ia, Fau ío te  
Santa María, San .Fernando y t e  ucear, 
de ’JBarrameda* E l segundo, t e  de AL 
geciras y  .San Roque, El t e c a  o, ios 
d.e Arcos de la Frontera, Grazalema y  
Olvera*

Provincia de Castellón*---Uno, con 
capitalidad en Rumana*

•Provincia de Ciudad Real,—Dos: una 
en 'Ciudad y otro en Manzanares. EJl 
primero comprenderá los partidos ju
diciales de Almadén, Almagro, Al mo
do var del Campo, Ciudad Real y Ríe- 
drabuena. El segundo, los de Alcázar 
ele San Juan, Daimiel, Infantes, Man
zanares y Valdepeñas»

Provincia de Córdoba.— Uno para to
da la provincia, con capitalidad en 
Córdoba»
. Provincia de Cuenca*—Uno para to

da la. provincia, con capitalidad. m  
Cuenca.

Provincia cte Granada»— Dos: uno ea 
Granada y  otro en Motril. El primero 
comprenderá los partidos' de Alterna 
de "Granada, Baza, Granada, GiiacMiq 
Huesear, Iznalloz, Roja, Montefrfo, Or- 
gíva, Santafé y TJgíjar. El segundo, los 
de Aíbutíol y Motríi.

Provincia ele Guadalajara»—-Uno po
ra toda la  provincia, con capitalidad 
m -Guadalajara,

.Provincia de Iiuelva»— Dos: uno en 
Araeena y  otro • en Glbraleón. E! p ri
mero comprenderá los partidos de T a 
racen a y  'Volver-de del Camino, y el se
gundo? Jos de Aya monte? Huelva, Mm 
gtier y  La Palma del Condado., 

Provincia de Jaén..- Dos; uno en Mar
ios y  otro en ■Villaearrilku El primero 
comprenderá los partidos judiciales de 
Alcalá la Real, Andújar, La Caroliiim 
Iludiría, Jaén, Linares, Mancha Real y 
Marios» El segundo, los de Baeza, Cu-' 
zoria, Orcera, Ubeda y  Uílkcarrlllo, 

■Provincia de León»—Uno, con capi
talidad -en Astorga.

Provincia de Logroño.,— Uno, con ca
pitalidad -en Calahorra,

: Provincia de Madrid,— Un o ' en Na- 
valcarnero, para .los partidos de San 
Lorenzo de Ei Escorial y  San Martín 
de Valdeiglesias; y otro en Alcalá de., 
éÍ£B:í!F£s, para el resto de la -pro'vinciíi, 

•Provincia de Malaga.-—Dos: irno -en 
Málaga y otro en Uélez Málaga. El 
primero compre mie ra los partidos de 
Ateu*, Aniéquera, Ardil-dona, Campi- 
dlos, Coín, Tíolmenar, Estepmia, Gau- 
;ci.n, Málaga, Marbete y Ronda. :E1 se* 
•funda'los de "Torrox 3/ t e t e  M álaga .’ 

Pravrncla de Murcia, —  -Uno parte ' 
•toda la .próYi¿rcia, salvo los partid®!!
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Judiciales de Jumilla y Yecla, con 
capitalidad en Alcantarilla»

Provincia de Patencia.— Uño para 
toda la provincia, con capitalidad en 
falencia,

Provincia de Salamanca.-—Uno pa
pa toda la provincia, con capitalidad 
|2ii Salamanca,
$ Provincia de Santander,—Uno para 
jfoáa la provincias con capitalidad en 
jForrelavega,

Provincia de Segovia. ~  Uno para 
|oda la provincia, con capitalidad en 
Jpegovia,
r  Provincia de Sevilla— Dos: un‘o en 
¡Sevilla y otro en Ecija. EL primero 
Comprenderá los partidos judiciales 
[de Carmena, Caz alia de la Sierra, 
t o r a  del Rio, S’anlúcar la Mayor, Se
villa  y Utrera, El segundo, los de 
jEcija, Estepa, Marchen-a, Morón de la 
fron tera  y  Osuna,
L Provincia de Soria— Uno para to
da la provincia, con capitalidad en 
îgoria,
\ Provincia de Toledo.— Dos: uno en 
padridejos y otro en Talayera de la 
[Reina. El primero comprenderá los

ÍTartidos judiciales de Lillo, Madride- 
os* Oca ña, Orgaz y Quintanar de la 

gOrden, El segundo, los de Escalona, 
IHescas, Navahermosa, Puente del 
A rzobispo, Talavera de la Reina, To- 
Je do y Torrijos.

Provincia de Valencia.— Dos: con 
Capitalidad, uno en Alclra y otro en 
fphiva. Al primero corresponderán los 
partidos judiciales de A-lbaida, Alhe- 
Itíque, Alcira, Allora, Garlet, JEn gue
rra, Gandía, Játiba, Liria, Onteniente, 
fá g a n lo , Sueca, Torrente y Valencia. 
$Ü segundo, los de Ghelva, Chiva, Re- 
¡giiena y Villar del Arzobispo.

Provincia de Va-lladolid. —  D o s  : 
jpno, con capitalidad en Valladolid y 
<$>tro en Medina del Campo. El pri- 
Éaero comprenderá los partidos judi
ciales de Medina de Ríoseeo, Peña-fiel* 
|£Valoria la Buena, Valladolid y Villa- 
mn. de Campos. El segundo, los de 
s|íedma del Campo, Olmedo y Torde
l l a s .

Provincia de Zamora: Uno para to
lda la provincia, con capitalidad en 
pZ.araora.
c© ¡Se constituirá además un Jurado 
Jfeixio interprovincial de Alicante y 
||fuFcia, comprendiendo los partidos 
Judiciales de Villena, Yecla y Jumilla, 
¡(jue tendrá su capitalidad en Villena. 

tí, 2.° Se fija un plazo de quince 
filias, a contar desde el siguiente al 

la publicación de esta Orden en 
Ift G a c e t a  d e  M a d r id , para que las en
tidades con derecho de elección, o 
pfea las Asociaciones patronales y 
libreras inscritas en el Censo electa- , 

social de este M in is te r io ,la s

que, n'o 'estándolo, pretendan su ins- 
| cripción  dentro del plazo señalado 

soliciten tomar parte en las eleccio
nes correspondientes, debiendo te
nerse en cuenta para la constitución 
de estos organismos lo que dispone 
el Decreto de su creación de 7 de 
Mayo último en sus artículos 5.° y 7.°

3.° En tanto no haya número su
ficiente de Delegados regionales del 
Trabajo, y  ante la imposibilidad ma
terial ele que los hoy existentes pue
dan cumplir debidamente los come
tidos que iles asigna los apartados d), 
h) y j) del artículo 7.° del Decreto 
de 7 de Mayo, ya mencionado, serán 
aquéllos asumidos por la Comisión 
interina de Corporaciones, debiendo, 
por tanto, remitirse a este Ministerio 
los resultados de las votaciones y 
siendo .ella la que realíce los escru
tinios.

4.° Una vez transcurrido el plazo 
a que se hace referencia en el apar
tado segundo de .esta disposición, 
dentro de los diez días siguientes, se 
celebrarán las elecciones, previo 
anuncio, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a par
ticipar en ellas.

'L o  que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid 29 de Septiembre de 1931*

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción so

cial.

Ilm o . S .: Convocadas, por Orden de 
este Ministerio de 12 del pasado mes,, 
elecciones para la designación de Vo
cales representantes- de propietarios 
y arrendatarios de los Jurados mixtos 
de la propiedad rústica que en la men
cionada disposición se citaban, y no 
habiéndose inscrito, dentro del térmi
no señalad, en el Censo electoral so
cial de este Ministerio— requisito pre
vio e indispensable para tener dere
cho de elección— ninguna entidad re
presentativa de las clases de propie
tarios y arrendatarios de los partidos 
judiciales que después se mencionan, 
se concede un nuevo e improrrogable 
plazo de diez días, a contar desde el 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , para que las refe
ridas entidades cumplan, si asi lo de
sean, lo dispuesto en la Orden mem 
cionada, en la forma y términos en la 
misma previstos; entendiéndose que 
de no acudir a este segundo y último 
llamamiento renuncian al derecho que 
se les concede, en cuya virtud, y trans
currido el citado  ̂plazo, se procederá 
libremente por este Ministerio a ef.ee- 
tata? las designaciones eorrespondien-

■

Provincia de Barcelona*—Partido 
judicial de Mataré.

Provincia de Cádiz.—Partido judi* 
el al de Arcos de la Frontera.

Provincia de Córdoba.----.-Partido ju
dicial de Rute.

Provincia de Logroño. Partido ju~.
dicial de Calahorra.

Provincia de Madrid.-—Partidos ju
diciales de Navaieamero y San Martín 

) de Valdeiglesias..
Provincia de Málaga,— Partidos ju* 

díctales de Coín y Esteparia,
Provincia de .Murcia.—-Pari.ido judi* 

cial de Cartagena.
Provincia, de Salamanca.—  Partida 

judicial de Ciudad Rodrigo.
Provincia de Toledo. —• Partido jm 

dicial de Orgaz.
Provincia de-Zaragoza.— Partido ju 

dicial de Ateca. ¡
Por los mismos motivos antes, cita

dos se concede igualmente un plazo- 
último de diez días, para que soliciten, 
tomar parte en las elecciones las enti
dades representantes de. propietario! 
de los partidos judiciales siguientes :

Provincia de Alicante.— Partido ju, 
dicial de Cocentaina.

Provincia de Badajoz.— Partidos jm 
diciales de Fuente de Cantos y Ola 
venza.

Provincia de Córdoba.— Partidos jm 
diciales de Fueníeovejuna y  Castro del: 
Río.

Provincia de Granada.—-Partidos.ju* 
diciales de Huéscar, M ontefrío.y Al fia
ma de Granada.

Provincia de Murcia.— Partido judi
cial de Lorca.

Provincia de Falencia.— Partido ju
dicial de Fre.clii.lla.

Provincia de Salamanca.»— Partida; 
judicial de Peñaranda.

Provincia de Sevilla.— Partido judi
cial de Cazaba de la Sierra. -

Provincia de Toledo.— Partido jud* 
cial de Talavera de la Reina.

Del mismo modo se concede lamí 
bién un último plazo; de diez días pa
ra que soliciten tomar parte en las 
elecciones las entidades representan
tes de arrendatarios de los partido* 
judiciales siguientes:

Provincia de Cádiz,— Partido judi
cial de Jerez de la Frontera.

Provincia de Ciudad Real.— Partido! 
judicial de Manzanares,

Provincia de Sevilla.— Partido judl 
cial de Ecija.

Lo que comunico a Y. I. para su col 
nocimienío y efectos oportunos. Ma* 
driel, .2 de Octubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción 
cial
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h Bino. Sr.: De acuerdo con lo dis- 
puesto en la Orden de este Ministerio 
fecha 12 de Septiembre último, se con
vocan elecciones para Vocales propie
tarios y arrendatarios de los Jurados 
imixtos de la Propiedad rústica si
guientes : AA" • >•/ ‘

Provincia de Avila.—Jurado mixto 
de Arenas de San Pedro.

Provincia de Cáceres.—Jurados mix
tos de Alcántara, Coria, Navalmoral de 
la Mata, Plasencia, Trujillo y Valencia 

; de Alcántara.
Provincia de Ciudad Real.—Jurado 

«nixto de Valdepeñas.
Provincia de Málaga.—-Jurado mixto 

de Honda.
Provincia de Sevilla.-—Jurado mixto 

de Morón de la Frontera.
Provincia de Toledo.—Jurado m ix

to de Illescas.
Provincia de Zaragoza.—Jurado mix- 

lo de Sos.
; Se convocan elecciones para Voca
les arrendatarios de los Jurados mix
tos de la Propiedad rústica siguientes:

Provincia de Alicante.-—Jurado mix
to de Cocentaina.

Provincia de Badajoz. — Jurado* 
mixtos de Fuente de Cantos y Qli- 
venza.

Provincia de Córdoba. -— Jurados 
mixtos de Fuenteovejuna y Castro del 
Río.

Provincia de Granada. — Jurados 
^ íix to s de Huesear, Montefrío y Alha- 
?»na de Granada.

Provincia de Murcia,—Jurado mixto 
á'e Lorca.

Provincia de Palencia.—Jurado mix
to de Fre chilla.

Provincia de Salamanca. — Jurado 
fnixto de Peñaranda.

Provincia de Sevilla.—Jurado mix- 
jo de Cazalla de la Sierra.

Provincia de Toledo.—Jurado mix
to de Talavera de la Reina.

Se convocan elecciones para Voca
les propietarios de los Jurados mixtos 

la Propiedad rústica siguientes:
Provincia de Cádiz.—Jurado mixto 

de Jerez de la Frontera.
Provincia de Ciudad Real.—Jurado 

mixto de Manzanares.
Provincia de Sevilla.—Jurado mixto 

de Ecija.
Tienen derecho de elección, por ha

berlo así solicitado, y hallarse in d u l
tas en el Censo Social, las entidades 

Siguientes: '
Sociedad de Trabajadores de la Tie

rra, de Cocentaina (Alicante),
Protección de Arrendatarios y Agrí. 

cultores y Sindicato Agrícola, de Are
nas de San Pedro (Ávila)'.

Sociedad La Nueva Aurora, de Ata- 
(Badajoz). V

Asociación de Obreros Agricultores, 
de Olivenza (Badajoz).

Asociación de Propietarios de Al
cántara.

Sindicato de San Isidro, de Mata de 
Alcántara.

Sociedad de Obreros del Campo, de 
Zarza la Mayor.

Sociedad Obrera Frente Unico, (Je 
Ceclavin.

Sociedad Obrera Nueva Alcántara, 
de Alcántara.

Asociación de Propietarios Rurales, 
de Plasencia.

Sociedad de Obreros del Campo, de 
Oliva de Plasencia.

Asociación de Propietarios de Mal- 
partida, de Plasencia»

Junta Local de Ganaderos, de Pla
sencia.

Sociedad de Agricultores, de Gri- 
maldo.

Asociación de Propietarios, de Co
ria.

Sociedad La República Social, de 
Casillas de Coria.

Caja Rural de Préstamos, de Coria.
Sociedad Obrera Socialista, de Ca

rras  calejo.
Federación Obrera, de Borrocalejo.
Sociedad Fraternidad Obrera, de Al

ma raz.
Federación Obrera, de Bohonal de 

Ibor.
Federación Agrícola Obrera y Socie

dad de Agricultores, de Belvis de Mon- 
roy.

Asociación de Propietarios, de Tru- 
jillo.

Sociedad El Progreso, de la Cumbre.
Sociedad de Obreros del Campo, de 

Torrejoneai Rubio.
Asociación Agrícola Pecuaria, de Vi- 

liamesías.
Sociedad El Buen Pensamiento, de 

Puerto de Santa Cruz.
Sindicato El Progreso, de Huertas de 

Anima.
Sociedad Honor y Enmienda, de 

Herguijuela.
Sindicato Agrícola Católico de Car- 

bajo.
«Sociedad La Nueva España, de San

tiago de Carbajo.
Sociedad La Redención, de Mein- 

brío.
Agrupación Socialista de Granja de 

Granadilla.
Sindicato Agrícola San Antonio, de 

Cadillo.
Sociedad La Protectora, de Salorino,
Sociedad Obrera de Herreruela»
Sociedad El Redentor, de Valencia 

de Alcántara.
Sociedad Obrera, de Herrera de Al

cántara#
Cámara Oficial Agrícola* de Jerez 

da la ®3e»terjii

Asociación Gremial Agraria, de Je
rez de la Frontera.

Sindicato de Política Rural, de La 
Solana.

Sociedad Agricultores, de Manza
nares.

Comunidad de Labradores, de Man® 
zanares.

Asociación Patronal de Agricultores* 
de Manzanares.

Unión Obrera, de Castellar de San® 
tiagq.

Sindicato Agrícola, de Santa- Cruz 
de Múdela.

Sociedad Obrera de Agricultores y. 
Gañanes, de Santa Cruz de Múdela.

Agrupación Obrera El Progreso, dé' 
Torrenueva.

Comunidad de Labradores, de Val
depeñas.

Sociedad de Oficios varios, ele Fuen- 
■teovejuna.

Junta Local de la Asociación de 
Agricultores y Arrendatarios, de Cas
tro del Río.

■ Sociedad. Unión Social, de Puebla 
de Don Fadrique.

Sindicato La Esperanza, de Mon- 
tefrío.

Sociedad Vida Moderna, de Alhama 
de Granada.

Sociedad El Porvenir, de Arriate.
Unión Patronal Agrícola, de Ronda»
Federación Local Agraria, de Lorca»
Asociación Republicano-Socialista, 

de Fuentes de Nava.
Sociedad de Obreros Agrícolas, de 

Rágama.
Sociedad Obrera, de Santiago de la 

Puebla.
Sociedad Obrera, de Tordillos.
Sociedad Obrera, de Mancera de 

Abajo.
Sociedad Obrera, de Villar de Ga- 

Ilimazo.
Cámara Agrícola Oficial de Ecija.
Asociación de Arrendatarios y Co

lonos de fincas rústicas, de Cazalla d© 
la Sierra.

Sociedad de Pequeños Propietarios 
y Colonos, de Morón de la Frontera» /

Sindicato Agrícola, de El Coronil,
Unión Obrera, de Malpica de Tajo.
Sociedad de Obreros Agricultores de 

la Tierra, de Illescas.
Mancomunidad de Labradores* d i 

Illescas.
Sociedad La Resurrección Campesi

na, de Villaseca.
Unión Obrera Agrícola* de Pantoja 

de la Sagra.
Sociedad Obrera, de Valmojado.
Sociedad La Previsión, de Mora.
Sociedad Obrera U. G. T.s de üm  

castillo.
Sindicato Agrícola de Uncastillo.
Sindicato Agrícola Católico, de Sos.
Las entidades citadas celebrarán las 

[elecciones parciales el día 8 del co*
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m ente  mes, en el seno de cada Aso
ciación, con arreglo a sus Estatutos o 
Reglamento, y en presencia de un re
presentante de la Autoridad.

Tendrán derecho electoral para de
signar V o c a l e s  arrendatarios, los 
miembros de las Asociaciones de co
lonos y los de las entidades obreras 
que tengan la condición de arrenda
tarios.

Tendrán derecho electoral para de
signar Vocales propietarios los miem
bros de las Asociaciones puras de pro
pietarios y los de las Asociaciones pa
tronales o mixtas de agricultores que 
tengan la condición de propietarios.

Cada elector ]>odrá votar cinco Vo
cales arrendatarios o propietarios, se
gún la Sociedad de que se trate, y un 
número igual de suplentes.

Las Asociaciones levantarán acta de 
la votación, en la que conste su resul
tado y las protestas que se presenta
ran, y enviarán el mismo día de la 
elección una copia de ellas, en sobre 
certificado, con la indicación “Elec
ciones de Jurados mixtos”, al Ministe
rio de Trabajo y Previsión.

El escrutinio lo realizará la Comi
sión mixta arbitral agrícola, en el día 
que ella designe, y conforme a él se 
harán las designaciones que resulten.

Contra la legitimidad o exactitud de 
las actas, o contra los vicios de nuli
dad de las votaciones, se podrá enta
blar recurso, en el término de diez 
días, ante el Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Figurando por error en la Orden 
del 12 de Septiembre, y en la provin
cia de Cádiz, como partido Villamar- 
tín, deberá entenderse en su lugar Ar
cos de la Frontera, donde tendrá su 
residencia el Jurado mixto correspon
diente, que comprenderá todo el par
tido judicial.

Lo que comunico ^  V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 
de este Miuisterio, que dispone que el 
Comité paritario de Industrias Químicas 
de Granada, antes de carácter interlo
cal, sea exclusivamente provincial, y 
debiéndose proveer a la designación de 
las respectivas representaciones patro
nal y obrera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Comité paritario provin

cial de Industrias Químicas, de Grana
da, quede constituido por cuatro Sec
ciones de Auxiliares de Farmacia, Pro
ductos Químicos y Perfumería, Produc
ción y manufactura de papel y Fabri

cantes de curtidos, cada una de ellas 
integrada por cinco Vocales efectivos 
y cinco suplentes en cada representa
ción.

2.® Que se proceda a la designación 
de los Vocales patronos y obreros que 
han de integrar dicho Comité, teniendo 
derecho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio, 
que en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , soliciten tomar parte en las 
elecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de ambas clases que en 
el referido plazo se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 4 de Agosto último, que 
dispuso se celebrasen elecciones para 
la renovación del Comité paritario de 
Banca, de Madrid, y visto el resultado 
de las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del Comité paritario 
de Banca, de Madrid, a los señores si
guientes:

Vocales patronos efectivos: D. Al
fonso Díaz Mac-Kenna, del Banco His- 
pano-Americano; D. José de Vivar y 
Soto, del Banco Urquijo; D. Eugenio 
López de Sa, del Banco Español de 
Crédito; D. Ramón Ongil Peñalha, del 
Banco Central; D. Juan Criado Blas, 
del Banco Internacional de Industria y 
Comercio, y D. Marino Alonso Bejara- 
no, del Banco de Bilbao.

Vocales patronos suplentes: Don
Eduardo Bueno Elosúa, del Banco His- 
pano-Americano; D. Eduardo Comas y 
P. Caballero, del Banco Español de 
Crédito; D. Antonio Ferrer Jaén, del 
Banco Internacional de Industria y Co
mercio; D. José Laffond Gómez, del 
Banco Adolfo García Calamarte; don 
Enrique Albell Veciana, del Banco de 
Vizcaya, y D. Hipólito Fajardo Bláz- 
quez, del Banco Sáinz.

Vocales obreros efectivos: D. Fermín 
Campos Gonzalo, D. Gregorio Pastor 
de la Pisa, D. Pascual Lerma Aguado, 
D. Toribio Garavilla Gorri, D. Amaro 
Rosal Díaz, D. Luis Taracido del Olmo 
y D. Manuel González Pérez,

Vocales obreros suplentes: D. Alfre
do Milán García, D. Cecilio Roíanla Vi
cente, D. Teodoro Juárez Madrigal 
D. Francisco Bares González, D. Juafi 
Arriban Abejón, D. Herminio Sanjurji 
Cazón y D. Pedro Mínguez Cuesta.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 2 de Octubr¿ 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento de 8 de Julio último» 
que mandó constituir un Comité pari- 
tario de Oficios de la Construcción en 
Albacete, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censa 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a‘ 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla-r 
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para designar los Vocales 
que han de integrar el Comité parita
rio de Oficios de la Construcción, de 
Albacete, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partii 
del siguiente al de la publicación da 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  ̂
con sujeción a las reglas siguientes:

'1 .a No existiendo inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal que 9 
este ramo se refiera, la designación d€ 
la representación de este carácter s» 
hará de conformidad con la regla sép
tima del artículo 90 del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional do 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido.

2.a La representación obrera de d& 
eho Comité será elegida por la Socie» 
dad de Construcción y piedra artiü  
cial, la Constructora, ambas de Alb& 
cete; la Sociedad de Albañiles, de AI 
mansa; Sociedad de Obreros Albañfj 
les, de Hellín, y Sociedad de Obreros- 
Albañiles “El Trabajo”, de Villarrobte* 
do; y

3.a Las entidades obreras expresa
das, al rem itir las actas de elección* 
adjuntarán declaración jurada del nú-!1 
mero de socios de que estén en la ac- 
tualidad integradas.

Lo que digo a V. I. para su conocí-; 
miento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de esto 
Departamento de 30 de Junio último*, 
quü m andó constituir £$ Madrid un$
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'Sección #e ©dfcatáólogos.y okeros me?
-eánieos dente: fe l  Comité paritario de. 
Médicos., Fraetiea-Hites- y -femás- espe
cialidades- del1 servicia de Saciedades 
■y Mutualidades benéfico - sanitarias, 
concediendo un. pfezo. de veinte días 
para- que- durante el mismo, pudieran- 
'inscribirse- en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras- que- a bien lo tu- 
.viesen-, y transcurrido, el plazo mencio
nado,

Este Ministerio- ha dispuesto que las 
alecciones- para-, la. designación de los 
Vocales- que lian de, integrar la.Sección 
¡de Odontólogos y obreros mecánicos 
de Madrid,. se- "verifiquen dentro del 

. plazo, de veinte días, contados- a partir 
'•del siguiente al de. la publicación de' 

'.esta Orden en la.. G a c e t a  de- M a d r id , 
observándose para ello. las-, reglas si- 

...guíenles-:
: Al. no exi-stk ninguna entidad

patronal inscrita en- el Censo Electoral 
Social de: este, Ministerios la represen
tación de este carácter será; designada 

éde conformidad con lo dispuesto) en la 
«regla- 7va del artículo 9t del Decreto de 

p&rgauizacxón Corporativa Nacional de 
||í> de Noviembre de 19&6, texto re* 
pm dido; y la obrera sera elegida por 
%  Sociedad FrQtésicos Dentales,, con 
laboratorio, y la Sociedad do Obreros 
Meeánlcos Dentales-.;, y 

I h)¿ Las entidades; obreras expresa
bas  ̂ al remitir las actas do elección, 
ju n ta rá n  Aclaración; jurada del nú- 

f  de socios A  que estén integra- 
i .I b ,  en la actualidad, 
k Lee que digo & Y» I\ para sú. ©enoci- 
i$üuente y efectos* Madrid,, 30; de Sfep*
fe&embre fe. 1931.- *

FRANCISCO L. CABALLERO 
Áüeñor Director general de Trabajo-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Aso- 

* <eiaeÍQii de Obreros de las fabricas de 
Cerveza, Hielo y Gaseosas de Madrid 
¡y  limítrofes, solicitando la constitu
ción de un Comité paritario de Hielo 
®m Madrid; y considerando que la im- 

I portaneia y desarrollo de la industria 
j dé fabricación f e  hielo en* Madrid' 
! aconse|an que 110 permanezca al mar
gen de la Organización Corporativa 
Nacional, sino antes al contrario, que, 
cnanto a esta actividad industrial se 
refiere, se estudie y regule por un or- 
.^anisina adecuado,,

Este, Ministerio lia dispuesto: 
í.° Que se constituya en Madrid; 

con jurisdicción sobre la capital y 
toda, la provincia, un Comité papila? 
trio dé Fabricación deH ielo, integra- 
f e  por ta s  Yócaks. afectivos e igual

número-- de suplentes;, m cada t-e-pre- 
seatación,. y- adscrito, a-, efectos a.émi? 
nis-trativos, a la Agrupación- que, cons
tituyen los Comités paritarios de lii- 
dmsírias de la Alimentación,

2;.° Para la< designación de las res
pe divas, representaciones-, patronales 

;; y obreras, tendrán: derecho, de elec- 
i: eión-. las. Sociedades: inscritas en el 

Censo, electoral social 4.e este. Minis
terio que: en- el. plazo de veinte, días,

* contados-, a partir del siguiente, ¡al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e . M a d r id ,... solicite 11. tenar 
parte !en las elecciones correspondien
tes, así eormo, las Sociedades de am
bas clases que en el referido plazo 
sé inscriban en el mencionado Cen
so; y

3k° Que una vez transcurrido el 
plazo; a que se* hace referencia en el 
numero: anterfer* se, (determinará aquel 
en el cual habrán; do celebrar se las- 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V, L para >su cono- 
í cimiento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
i Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 2a de Agosto; último, 
que mandó constituir en Jerez de 
la Frontera un ComiM paritario de 
Transportes terrestres, compuesto de 
dbs Séeeiones—Tracción mecánica y 
Tracción »a sangre—, concediendo un 
plazo de veinte días para que duran?. 

¡ te el mismo pudieran inscribirse en 
el Censa efecteral social f e  e fe  Mi* 
nisterio las eniidafea patronales y 
obreras que a bien la  tuviesen, y 
transcurrido el plazo, mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
Vocales üpe han de integrar el Comité 
paritario expresado se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al f e  la publi
cación de esta Orden en la Gaceta de 
M a d r id , con sujeción a las> reglas si? 
guie n te s :

1.a La. representación patronal de 
dicha Comités al m  existir ninguna 
entidad fe  este carácter inscrita «  
el Censo electoral social de este Mi? 
Histeria, se designará de conformidad 
con lo preceptuado en la regla 7.a del 
artículo 9Q del Decreto dé Organiza
ción Corporativa Nacional fie 26 fe  
Noviembre de 1926; texto refundida.

2A La representación obrera de fe 
Sección f e  Tracción mecánica será 
elegida por; fe Sociedad* fe  Conducto?

:: res- y Mecánicos de automóviles,., y la 
: ie. la Sección Tracción, a sangre,. por 
, fe  Sociedad de G.011 ductor-es- de ea«

rr-os; y
3.a' Las,.- entidades obreras mencia- 

•; nadas, al: remitir- las actas, de elección*
■ adjuntarán- declaración, jurada del nú*
; meror fe. socios fe  que estén en la ac* 

tualidad integradas.
Lo que digo a V. I. ¡para su cono- 

-cimiento, y efectos. Madrid, 30, de S-ep*. 
: tiembre fe  1931o

FRANCISCO L. CABALLERO }

: Señor Director general de Trabajo. 1

Ilmo. Sr.: Vista.la Orden de este De
partamentq de 3fi de Junio último? 
qpe mandó constituir en Guacfelaj-araj, 
fes Comités paritarios de Panadería.

; Harinería y Molinería, concediendo uii; 
plazq dé veinte días para que durantC 
el mismo pudieran inscribirse en el 

i Genso*-. Electoral. Social de este Minis*,
; terio las: entidades patronales y obre? 

ras que a. bien lo., tuviesen, y transcu* 
Trido el meiicionado plazo,

Este Ministerio, ha dispuesto que las 
; elecciones, para fe designación de lo»
¡ Vocales que han, de integrar fes Comí* 
tés paritarios de Pana dería, Harinería 

' y Molinería de Guadalajara se verifi
quen dentro del plazo de veinte días,

. contados a partir del siguiente al de la 
s publicación^ de esta Orden. en la Gace 

t a  d e  M a d r id , con sujeción a las reglas 
.. siguientes: j .

aí No existiendo inscrita en el Cen
so; Electoral: Social do este Ministerio 
ninguna entidad patronal referente á 
Panadería,, la, representación de está 
carácter será fesignada de conformb 

, dad con fe> preceptuado en fe regla 
séptima del artículo 90, del Bécreio 
f e  Corporativa Naciona|

: de 20, de >foviembre: de 1920, texto; re¿ 
fundido, y la representación obrera 

, será elegida por la Sociedad de Obre? 
ros Panaderos. j

b'J- La representación patronal del 
Comité de Harinería y Molinería ser| 
elegida por fe Asociación de Fabrican*

, tes, fe: Harina#,, y fe obrera de confo^
; mMOfáv fe  régfe- sáflima fe l artícu|.. 
* fe  ̂  f e l  ©eenefe) fe  (feminización Cor| 

porativa Macipiial:: fe' 2.6 de Nováembr|
;; f e  t|2% . refunídido, por no; exi^
; tbr ningnaa¡ entidad, inscrita en el Cenf 
; so; Electoral Social de este Minisíé? 

r io ; - y j
eb Las: entidades que aparecen ins* 

i q r ite  -en, el, Genso,' Efeetoral Social, y|
; expres-adas,. al remitir las actas d# 

elóéción -adiíWtarfe declaración*. jur|¿
: da del; púmerOf do obreros que enipleí 
, la patronal y fe i  fe- socios de que est| 

en El a #u a life t ’ k fe^ ad a  la obrera, ' -
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Lo digo a V. I. para su conocimieit-" 

to y efectos, Madrid, 30 de Septiembre 
de 1931.

FRANCISCO L*. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la actual jurisdic
ción del Comité paritario de Indus
trias Químicas de Granada, 'el cual la 
ejercen no sólo sobre esta provincia, 
Bino sobre las de Jaén y Almería, y 
•considerando qque cuando se -constitu
yeron estos organismos paritarios de 
jurisdicción tan extensa se tuvo en 
cuenta el régimen económico a tp*e 
entonces estaban sometidos, el cual re
tine ría grandes extensiones jurisáic- 
eionales para el mejor sostenimiento, 
razones que boy lian desaparecido al 
haber sido sustituido aquel régimen 
por otro que en nada se relaciona con 
la extensión de jurisdicción, y habida 
.consideración de que organismos pa
ritarios de tan extenso radio .de ac
ción no pueden velar en forma debida 
y eficaz por el cumplimiento d e  bus 
acuerdos, ya que la inspección llega a 
ser nula,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se reduzca la jurisdicción 

del Comité paritario de Industrias Quí
micas de Granada a esta capital y m  
provincia, creándose en las de Jaén y 
Almería, sobre las que hoy ejerce ju
risdicción dicho organismo, un Comi
té de esta clase en cada una de ellas, 
integrado por cineo 'Vocales efectivos 
e igual número •de suplentes en cada 
representación, ejerciendo jurisdicción 
sobre sus respectivas provincias y 
agrupado, el que se crea en Jaén, a la 
Agrupación que constituyen los orga
nismos paritarios de aquella capital, 
y el de Almería, a la Agrupación 
que forman los Comités de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados; Materiales y 
Oficios de la Construcción, Artes.®an
cas, Servicios de Higiene, Vestido y  
Tocado y Baimileros, con la reserva de 
que si existieren teses --de • 'lr«te|© 
adoptadas -por el Comité de Granada, 
•continuarán rigiendo durante d  tiem
po de vigencia que en las mismas se 
haya señalado y por cuyo .•Gumplimien» 
•$© -velarán los nuevos •Comités que se 
constituyen.

2.° Que para la designación de las 
representaciones .respectivas, tendrán 
■derecho de -elección -las Sociedades pa
tronales y  obreras inscritas en el Gen- 
so Electoral. Social de -este Ministerio

• que- en el .plazo'de veinte días, conta-,
. -dos a partir del .siguiente al de la pu
blicación de esta Orden uní la -Gaceta 
mi 'Maoru), soliciten .'lomar parte-en las 
elecciones correspondientes, ,así. como 
.fes. Saciedad**- ée .ambgs ciases une. en .

-el referido plazo se inscriban en el 
mencionado Censo; y 

, 3.® Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú- ■ 
mero anterior, se determinará aquel en 
■el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te 'en las mismas.
. La digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. Madrid, !.° de Octubre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vasto el informe emitido 
por la Sección de Cooperación, Cajas 
Generales de Ahorro y Obras sociales, 
en el expediente de inscripción del 
Monte de Piedad y Caja dé Ahorros de 
Alcoy Alicante}, hecho suyo por la 
Junta consultiva de Cajas generales de 
Ahorro popular,

Este Ministerio ha re-sueMo que se 
inscriba al Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Alcoy (AUcanté) en el Re
gistro especial de entidades de Aho
rro, capitalización y  similares, creado 
por el art. 1.° del Decreto de § de Abril 
de 1926, en armonía con el 6.° del Es
tatuto del Ahorro popular de 21 de 
'Novkmfhre de 1929, en su parte espe
cial de Cajas generales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, t.° de Octubre 
de 1931.

FR AN GIS GO L CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilm o. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Sección de C^peración, Cajas 
Generales de Ahorro y Obras sociales,. 
en -el expediente -de tovisión, por re
formas estatutarias de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Valladolid, 
informe que hizo suyo la Junta Con
sultiva dé Cajas generales de Aterro 
.Popular. . -

Este Ministerio ha resuelto que se 
aprueben las reformas que en los ar
tículos 30, 56 y 63 ha introducido la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Octubre 
de 193.1.

FRANCISCO L. CABALLERO 
.'Señm* Director, general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Visto el Informe emitido i 
por la .Sección de Cooperación, Cajas i 
Generales-de Ahorro y Obras sociales, ■ 
en el expediente de inscripción de la :

Caja rural de Ahorros y Préstamos d* 
Arta ©aleares), hecho suyo por la 
Junta ’Con-sitliiva de Cajas generales- 
de Ahorro Popular, !

Este Ministerio ha resuelto que .«« 
inscriba a la Caja Rural de Ahorros w 
préstamos de Arta (Baleares) en el Re| 
•gistró- especial de entidades de Ahés 
■rro, Capitalización y similares, creatfóf 
por el artícnlp 1.° del Decreto de § d #  
Abril de 192.6, en armonía con el CÍlfj 
ée! Estatuto del Ahorro Popular' de 2|| 
de Noviembre de 1929, en su parte es
pecial de Cajas generales. V

Lo digo a V, I. para su conocimienC 
to y efectos. Madrid, 1.° de Octubre 
de 1931. 1

FRANCISCO L. CABALLERO j
Señor Director general de Acción SaJ 

cial.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
lentos en el Comité paritario del Cmí 
mercio -de. la Aliinentación, de SevilÜq 
y las ■ designaciones realizadas por 
'Sociedad de Dependientes de Comer-‘ 
cío, Industria y Banca, de dicha c« 
pital, I

Este Ministerio ha tenido a 
nombrar Vocales obreros del Comité 
paritario del 'Comercio. de la Alimeitr 
fació®, áe Sevilla, a los señores si-: 
gíiteáes: Don Antonio Ldñeiro FeQj 
ixández, JL Manuel Ríos Rodríguez,] 
D, M i ®  Martin Coronado, D. Juafíf 
José Murffio, D. Enrique Garrido Roí-! 
•dáe, D. Mawel ‘Muñoz Fernández, • donj 
Manuel González. Ruiz y D. Juan G&f 
mez .Sánchez, ¿

Lo que d%o a V. í. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de SejiJ 
tiemhre de 1931..

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vistas las vacantes de Vo-; 
cales obreros existentes en el Comité ‘ 
paritario de Despachos, OÍ chías y. 
R&aea, 4e León, por haber sido baja; 
R. José RahoaÉniez 'Marcos y D. Abüio' 
'Milán Verduras, y vi-stas asimismo laŝ  
designaciones realizadas por la Aso
ciación general de la Dependencia 
Mercantil de 'dicha capital, . .

Este Ministerio ha teñid® a Menj 
nombrar Vocales obreros efectivo yi 
suiplente del Comité paritario de Bes-j 
pachos, Oficinas y Banca, de León, ,aj 
D, Gregorio ;$an José y D. Ricardo'; 
Aller, -respeetivamente^

Lo que digo a % I. para su conocí-? 
miento y efectos. Madrid, 2 de Getu 
tee ée WM.

■ FRANC1SOD L, CABALLERO 
,Señar .Director general de Trabajo
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lim o. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
.Organización Corporativa Nacional de 
56 de Noviembre de 1926, texto refun
d ido,

i Este Ministerio ha tenido a bien 
Aceptar la dimisión de D. Marcial Ro
dríguez, Presidente de la Agrupación 
Sadministrativa de Comités paritarios 
de Transportes Marítimos, Carga y 
Descarga, Tranvías y Construcciones 
fsfavales, de Santander, y nombrar, con 
«carácter interino, para sustituirle a 
D. Emilio Rodríguez.
-• Lo que digo a Y. I. para su cono ci
miento y efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

fjeñor Director general de Trabajo

limo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
[Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido,
¿i Este Ministerio ha tenido a bien 
hombrar Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de la Agrupación adminis
trativa de Comités paritarios de Side
rurgia/Metalurgia y derivados, Mate
riales y Oficios de la Construcción, In
dustrias de la Alimentación, Peluque
rías y Transportes M e c á n i c o s ,  de 
León, a D. Daniel Provecho Marcos, 
D. Jesús Rebollar Rodríguez y D. Con
fíalo Fernández Azcárate, respectiva
mente, disponiendo que cesen en los 
indicados cargos las personas que ven
gan desempeñándolos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo

limo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Arturo Fraile y D. José Lemes Four- 
nier cesen en los cargos de Presidente 
y Vicepresidente de la Agrupación ad
ministrativa de Comités paritarios de 
Comercio en general, Artes Gráficas, 
Panaderías, Despachos, Oficinas y 
Banca e Industria Hotelera, de León, 
nombrando, con carácter interino, pa

ra sustituirlos a D. Tomás Cuesta y 
D. Alfredo Barthe Valbuena, respecti
vamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. Fernando Pou 
Moreno, Vocal de la Junta administra
tiva de los organismos paritarios de 
Palma de Mallorca, en la vacante pro
ducida por cesación de D, Juan Serna 
Navarro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las, vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Comité 
paritario del Comercio de la Alimenta
ción de Las Palmas, y las designaciones 
realizadas por la Asociación Patronal 
de Comerciantes de la Gran Canaria,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patronos del expresado 
Comité a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. San
tiago Padrón Villar-real y D. Pedro Ra
mos Perdono.

Vocales patronos suplentes: D. Elí
seo Ojeda Armas, D. Santiago Sánchez 
Pérez, D. José Rivero Sánchez, D¿ Ma
nuel Díaz Sosa, D. Luis Santana Mon- 
tesdeoca y D. Bernardo Hernández San- 
tana.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Comité 
paritario de Transportes marítimos 
[Carga y Descarga) de Cartagena, y 
las designaciones realizadas por la So
ciedad de Obreros de Carga y Descar
ga “ La Lealtad” ,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales obreros suplentes de di
cho Comité a D. Juan Fernández Jimé
nez, D. José Ribas Gómez y D, José 
Gutiérrez Gutiérrez. ;

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Oclu
iré de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- CIONAL

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Enrique Alvarez López, Alcalde de 
Cádiz, y por ello, Presidente del Con
sorcio administrador de la Zona fran
ca de dicha capital, en la cual instan
cia solicita que un representante de 
dicho Corsorcio forme parte de la Co
misión que, con arreglo a la Orden de 
este Centro, de fecha 11 de Agosto pró
ximo pasado, ha de 'proceder al estu
dio de los datos estadísticos de pro
ducción y exportación que los indus
triales habrán de formular como base 
para la clasificación de industrias en 
los grupos que establece el artículo 118 
del Reglamento de Puertos, Zonas y 
Depósitos francos, de 22 de Julio 
de 1930:

Considerando no haber razón alguna 
para no acceder a lo solicitado, y que, 
por el contrario, puede ser convenien
te para el mejor asesoramiento de este 
Ministerio la designación de un Vocal 
por el Consorcio de la Zona franca de 
Cádiz,

Este Ministerio ha acordado se am
plíe la Comisión constituida por la ci
tada Orden ministerial de 11 de Agos
to próximo pasado, con un represen
tante de la Zona franca de Cádiz, de
signado por el mismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1931.

T\ D.,
RARBEY

Señor Director general de Industria, 
Comercio y Política Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Modesto Largo Alvarez, 
en solicitud de que se le autorice para 
importar en régimen temporal un tren 
de sondeo destinado a continuar los 
trabajos de investigación petrolífera 
que viene realizando en la provincia 
de Almería:

Resultando que al mismo solicitan
te, por Orden de este Ministerio nú
mero 119, inserta en la G a c e t a  del 8 
de Abril del año corriente, se le otor
gó autorización para importar por la 
Aduana de Almería y por el plazo de 
tres años, un tren de sondeo y su ma
quinaria complementaria destinado a 
practicar investigaciones en la zona 
petrolífera de Vera-Garrucha, con car
go a registros contratados en la misma 
con  un total de 3.478 pertenencias: 

Resultando mip M solicitante maní-
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fiesta que con el tren dé sondeo antes 
referido lia practicado perforaciones 
de 250 metros de profundidad, que re
sultan insuficientes para alcanzar los 
Unes que se propone, y que teniendo 
fundadas esperanzas de alcanzar el 
éxito que persigue, se lia visto preci
sado a adquirir una nueva maquina
ria  de sondeo capaz de llegar a pro
fundidades de 700 a 1.000 metros, que 
son los que "se creen indispensables 
para obtener el petróleo que se busca: 

Resultando que en su dia acompañó 
certificaciones de los Ayuntamientos 
de Almería, Vera, Garrucha, Tabernas 
y Níjar, haciendo presentes las venta
jas que para los referidos Municipios 
significaría procurar conjurar en parte 
la crisis de trabajo que en los mismos 
se experimenta:

Resultando que el solicitante acom
paña asimismo copia de informes téc
nicos emitidos con referencia a las po
sibilidades de existencia de petróleo 
en la zona referida:

Considerando que .condicionada la 
importación temporal de que se trata 
en términos que constituyan garantía 
Suficiente para los intereses de la Ad
m inistración, se tiende a favorecer la 
explotación de posibles yacimientos y 
no se causa perjuicio a los intereses 
>de la industria nacional, la que no dis
pone de trenes adecuados a los tra
bajos que se tratan de realizar: 

Considerando que el solicitante se 
«obliga a emplear la expresada maqui
naria únicamente en la explotación de 
las pertenencias que le han sido con
cedidas en los indicados términos mu
nicipales, comprometiéndose a no tras
pasarla, enajenarla o venderla a otras 
personas o entidades que se dediquen 
a fines análogos o distintos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección gene
ra l de Comercio y Política Arancelaria, 
ha acordado disponer que se autorice 
a D. Modesto Largo Alvarez para im
portar en régimen temporal por el pla
zo de tres años y por la Aduana de Al
m ería :

■1.° Un tren de sondeo y maquina
ria  complementaria procedente de los 
Estados Unidos de Norteamérica, con 
destino a explotar yacimientos petro
líferos en los términos municipales de 
Almería, Vera, Garrucha, Tabernas y 
Níjar, cuya m aquinaria está formada 
po r una sondeadora marca “Davis- 
Calix”, rotativa, tipo BCF 3, dispuesta 
para accionamientos por motor, que 
se im portará formando 52 cajas o bul
tos, con con un peso total de 11.572 
kilogramos.

2.° Cincuenta tubos para form ar la 
columna de revestimiento de los son

deos, más una caja con sus acceso
rios correspondientes, procedentes de 
Glasgow (Inglaterra), haciendo un to
tal de 6.468 kilogramos.

El detalle de la indicada maquinaria 
se especifica en relaciones que por du
plicado y para cada una de las expre
sadas procedencias se remiten al Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., 
acompañando a esta autorización, que 
debe entenderse subordinada a que 
por el interesado se preste la obliga
ción suficiente a responder del pago 
de los correspondientes derechos de 
Arancel si la mercancía de que se trata 
no se reexportara por el mismo puer
to de Almería dentro del plazo de tres 
años, a partir de la fecha de su im
portación, considerándose igualmente 
que la importación temporal de que 
se trata habrá de utilizarse dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , entendiéndose anu
lada si dentro de los indicados tres 
meses no se hubiera utilizado por el 
solicitante, que deberá sujetarse asi
mismo a cuantas disposiciones se 
adopten por la Administración en cum
plimiento de las atribuciones que le 
son propias.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1931.

NICOLAU

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excm o. Sr.: Vista la instancia pro
movida p o r  la Sociedad anónima 
“Aceitera del M editerráneo”, domici
liada en Málaga, en la que solicita au
torización para im portar, en régimen 
de Admisión temporal, hojalata en 
blanco, sin obrar, para su transfor
m ación en envases^destinados a la ex
portación de aceites de oliva, seña
lando la Aduana de Málaga para rea
lizar todas las operaciones de im por
tación y exportación:

Resultando que se han cumplido las 
prescripciones señaladas en el artícu
lo 7.° del Reglamento de Admisiones 
temporales, y no se ha interpuesto re
clamación alguna con referencia a lo 
instado :

Vistos los informes preceptivos, fa
vorables a la concesión que se solici
ta, especialmente el emitido ipor el 
Ministerio de Hacienda, en el que se 
puntualizan determinadas formalida
des fiscales a cum plir:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter-tipo relacionadas con la

im portación de hojalata, en este ré 
gimen de beneficio, destinada a la fa* 
bricación de envases para la expor
tación de productos del país, conce
didas por diferentes disposiciones e» 
vigencia y reglamentadas por el ar- 
tí culo 135 de las Ordenanzas de Adua* 
ñ a s :

Considerando que se han cumplido 
todos los trám ites señalados en la Ley, 
de 14 de Abril de 1888 y Reglamento, 
provisional para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930, y que, por lo tan- * 
to, sólo procede el acuerdo de este. 
Ministerio, según lo que determina el! 
párrafo 3.° del artículo 6.° del Regla-; 
mentó citado; y

Considerando que como medio de 
fomentar la exportación conviene li-j 
berar a los aceites nacionales de lg ra-í 
vamen inicial de los derechos d e ! 
Arancel de la hojalata invertida ien; 
el envase, ya que con ello se facilita
rán, sin duda alguna, las contratacio
nes en los mercados mundiales, .en los 
que siempre es decisivo el precio para

\ géneros de idéntica calidad y buena 
presentación,

Este Ministerio, de conformidad con ¡ 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria» 
acuerda d isponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo* 
ra l de hojalata en blanco, sin obrar* 
para su transform ación en envases* 
que deberán destinarse a la exporta
ción de aceite de oliva nacional, a fa* 
vor de la entidad solicitante “Aceite* 
ra del M editerráneo”, Sociedad ano* 
nima, domiciliada en Málaga.

2.° Las operaciones de importa
ción y exportación se efectuarán, co
mo se tiene solicitado, por el puerto 
de Málaga, cuya Administración p rin
cipal de Aduanas se considerará co
mo m atriz a todos los efectos regla
mentarios. Para las anotaciones en el 
Haber de la oportuna cuenta corrien
te, los envases que se exporten conten 
niendo aceite de oliva habrán de lie-* 
var estampadas a fuego, litografiadas 
o a troquel, m arcas nacionales regis
tradas y con la indicación: “Aceite* 
de oliva español”.

3.° La concesión se otorga con ca* 
rácter perm anente, y durante el pía* 
zo de dos años habrá de realizarse 
necesariamente la transformación dC 
la hojalata al objeto que se la destine 
y consiguiente reexportación a l  Ex< 
tranjero, de acuerdo con lo que de* 
term ina el artículo 8.° del Reglamen* 
ío de Admisiones temporales y segúfc 
lo establecido para autorizaciones aná* 
logas. ;

4.° La entidad beneficiaría de estat 
admisión temporal queda obligada aí

! afianzamiento de los derechos aran* '
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celarlos en la forma que determina 
el.artículo 4...° del Reglamento.

5„° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
cantes las facturas originales o sus eo
lias certificadas por las Aduanas de 
salida; y en cuanto a otras formali
dades a cumplir respecto a documen
tación, contabilidad y demás particu
lares propios de la práctica de los 
servicios, deberá atenerse a las ins
trucciones que para este caso y otros 
¿emejantes se dictarán por el Minis
terio de Hacienda, para que sirvan 
■de norma a las Aduanas y a los im
portadores y exista la debida unifor
midad en el procedimiento.

6,° Al practicarse los despachos de 
Importación de la hojalata se tomarán 
¿nuestras duplicadas de las diferen
tes clases de hojas o planchas, según 
«u grueso, autorizándose en forma y 
anotando su peso por metro cuadra-

. do, a fin de comprobar, a la reexpor
tación o durante el proceso de trans
formación industrial, la identidad de 
la primera materia importada, en de
bida garantía a los intereses del Te- 

"$oro y de la -industria nacional, a cuyo 
afecto las facturas de exportación de
berán consignar expresamente el peso 
total de la mercancía envasada, la cla
se, tamaño y peso de los envases, así 
cómo el número de éstos, acompañan
do muestras, sin soldar, de los mis
inos, para que la Aduana de salida 
pueda comprobar y certificar la can
tidad de hojalata exportada a los efec
tos de cancelación de las obligaciones 
prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pre
vienen el Reglamento y demás dispo
siciones concordantes en vigor, adop
tándose por la Dirección general de 
Aduanas las medidas que se estimen 
oportunas y la práctica aconseje para 
la mayor exactitud en las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid a 1.° de Octubre de 1931.

NICOLAU
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. Sr,: Vistas las instancias pre
sentadas por varios Radiotelegrafistas 
!de segunda clase solicitando examen 
l>ara obtener el título de primera cla- 
WVJT <en consideración a que aun no 
fe© ha convocado la oposición para cur-

ser las enseñanzas oficiales en la Es
cuela de Telecomunicación de las ma
terias correspondientes .a dicho título 
de primera clase,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique una convoca
toria libre para la obtención del títu
lo de Radiotelegrafista de primera cla
se entre los titulados definitivamente 
de segunda clase, en las condiciones 
siguientes:

1.a Las solicitudes se dirigirán al 
limo. Sr. Director general de Telégra
fos y Teléfonos y se presentarán en 
la Secretaría de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación, hasta el día 1 de 
Noviembre de 1931, a las trece horas, 
en que quedará definitivamente cerra
do el plazo de admisión.

2.a Podrán solicitar examen sola
mente los Radiotelegrafistas de segun
da clase con título definitivo que ha
yan navegado como tales durante un 
año por lo menos.

3.a Esta convocatoria se hace con 
arreglo al plan antiguo por última vez, 
y los solicitantes deberán realizar, por 
lo tanto, un ejercicio de recepción au
ditiva de señales Morse a una veloci
dad superior a veinte palabras por mi
nuto, en lenguaje claro, convenido y 
cifrado, y otro ejercicio de transmi
sión equivalente al anterior y a la mis
ma velocidad.

4.a Los Radiotelegrafistas de segun
da clase procedentes de convocatorias 
en las cuales no se haya exigido la 
asignatura de Legislación radiotelegrá- 
fica deberán examinarse ahora de ella 
con arreglo al programa contenido en : 
la última convocatoria publicada en 
la Gaceta núin. 350, de 16 de Diciem
bre de 1930, páginas 1.739 y 40.

5.a Deberán asimismo justificar, 
por medio de certificaciones expedi
das por Capitanes de barco (con visto 
bueno ¿e la Comandancia de Marina 
correspondiente), haber navegado co
mo Radiotelegrafista de segunda cla
se durante un año por lo menos.

6.a Los exámenes darán principio 
el día 9 de Diciembre próximo, y para 
tomar parte en ellos tendrán que sa
tisfacer los solicitantes la cantidad de 
25 pesetas de derechos de examen, a 
los cuales se dará la aplicación que 
previene el artículo 12 del Decreto de 
6 de Mayo de 1924.

Madrid, 28 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Director de Telégrafos y Telé
fonos.

ILmo. Sr.; Visto el expediente pro
movido por D. Heliodoro Arco nada 
Medrano, Presidente de la Asociación 
“La Hermana de la Humanidad”, Mon

tepío de Telégrafos y Porteros de los 
Ministerios civiles del Estado, solicL 
tan do se conceda la aprobación mb 
Histeria! necesaria para poner en vi
gor el nuevo Reglamento de dicha 
Asociación, redactado según acuerdos 
adoptados en Junta general de asocia
dos celebrada en los días 3, 4 y 5 d© 
Abril último:

Resultando que la mencionada Aso
ciación viene funcionando legaimeiit®' 
como tal Montepío en virtud de Rea
les órdenes de 11 de Enero de 1919 y; 
31 de Marzo de 1927; que la reforma 
acordada se ha ajustado a los trámites 
establecidos en los vigentes Estatutos;; 
que por el solicitante se han satisfe
cho asimismo todos los preceptos y 
condiciones establecidos en la ley de 
30 de Junio de 1887, en la de 22 de 
Julio de 1918 y demás disposiciones 
concordantes, y que e! nuevo Regla
mento, conservando el objeto funda
mental de la Asociación, ofrece ma
yores garantías para la subsistencia de 
la misma y para la efectividad de los 
beneficios que reconoce a los asocia
dos, sin que entre sus preceptos haya 
ninguno que se oponga a la buena 
marcha de los servicios ni que signi
fique coacción para el funcionario: 

Vistos los informes favorables emi
tidos por V. I. y por el excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el nuevo Reglamento presen
tado por la Asociación “La Hermana 
de la Humanidad”, autorizando a la 
misma para ponerle en vigor desde 
luego.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
Madrid, 28 de Septiembre de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS*'

Señor Director general de Telégrafos 
y Teléfonos. v

Ilmo. Sr,: Be conformidad con  lo 
propuesto por esa Dirección general 
y de acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgánico 
dél Personal de Correos y 33 del d® 
ejecución de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918,

He ten do a bien conceder al Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración principal de Falencia, 
D. José López Cuba, licencia sin dis
frute de sueldo, para atender durante 
noventa días a-asuntos particulares.

Lo digo a Y. X a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Septiembre de 

,4331. ' . " ‘A
. DIEGO MARTINEZ B A R R I O S ;

Señor .Director .general .de :Correos#..
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Ilm o. Sr..: De. conformidad con lo 

 prevenido en los arfcfeuíos 1í0&'dél'Ré- 
orgánico deí Personal de 

{Córreos y 31 y siguientes del de apli
cación. de. la ley de.. Bases de 22; de 
JMáo; de. 1918, lie tenido: a bien eqnce- 

. Ider al Oficial de segunda clase- del 
Cuerpo de- Córreos, con destino en la 
Estafeta de Paradas. (Sevilla).,.. D* Car- 
fes, Muñoz Iboleón,; licencia, por enfer
medad,, con todo..- el sueldo,, para:, aten
der, durante treinta- días, al restable
cimiento de su salud.

Lo digo a Y, I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 30 de Septiembre de
mm. .

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

Ilm o Sr.: Be conformidad con lo,- 
prevenido en los artículos 103; del Re
glamento orgánico del; Personal; de 

'/Eorreos % 31 y  siguientes, &eL<fe apli- 
eaeión de fe ley de Bases, de 2% de 

'Jbito-, de 4948, he tadeto a bien conce
ller al Jefe de Negociado de primera 
^fese del Cuerpo de Correos,, con des
tino en la Administración principal de

Barcefenav B¿ Nicolás Fernández-. Mar- 
•tikezi licencia- por- enfermedad,,, con 
todo, eli; sueldo para, atender,, durante 
treinta- días- al- pestablecimicnfe; efe su 
salud';,

Lo- digo, a Y.; X. a los efectos oportii- 
! nos, Madrid, 30 de Septiembre, de

i m .
DIEGO, MARTINEZ. BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

G o b i e r n o  d e  l a  R e p u b l i c a  

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

R e c tifica c io n  d e l c o n su rso  d e  1 º . d e  Qctu bre de  1934.
Padecido error en la relación que h& serwfei .(fe;, base. parn. fe-, publica-. d% m\ la» de, %£ del actual,,que contiene las vacantes de esta Jun

ta a solicitar en. el mes de Dctiibrf corriente, se rectifica en el sentade- Lque fe.- plaza anunciada con el númé¿ ro 237 (Vigilante del Ayuntamlen-tov df Cetina, Zaragoza), es de las que se d-et be solicitar del Excmo. Sr. Pres&feiití de fe Junta calificadora de destino» públicos, y pasará, por tanto* a ®cu3[ par el numero, 131 lm  de 1a refecióij de 1.° del corriente. ’ TMadrid,, 5 de-. Octubre -de 19:31.—E| General Presidente, Agustín Buque*. A

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Habiéndose sufrido un: error la designación do Presidentes, (fe, liíbiM  nales que, han dé, jiijzgfii* fes efercfeio| dé los aspirantes a Procuradores, qué han de celebrarse en el mes de Octu| bre próximo, por lo que respecta a-.lag Audiencias, de Coruña y P a lm a ,s u s l  tituyen fes designaefes D. Alberto de  Paz y D. Francisco, Mónterde Pastos por D. José Alonso Garro y D. Francisco Bonilla Ifuguet, respectivamente!Lo que digo, a V. 8», para su conocí} miento e interesados. Madrid, 28 dé Septiembre <fe 1934.--^1T 'Subsécreta| rto>, Jv dé. Azcárafe... (Sénpr- Jefe- (fe fe. Séeo¿én? Jtyeste Ministerio.

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que lian de proveerse en los turnos que se expresad
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria. ;

R E G IS T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION ,

Enguera ................................. ....................Rute « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . .  c »,Baro......... ............................................ . ,7
.Valepeia ................«.¡geyjíjfeBurgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segunda;.. . . . . . . . . . . .
Idem..................... .

— ’7
Primero 0 de clase*Idem.Idem.Segundo 0 de antigüedad. Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem,Idem.Idem.ídem.

ünteniente ................................ Valencia Segunda., . . . .............Yalls.............................................. ............ Barcelona................................... Idem.....................Alcalá de Guadaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla ............................... . Idem. ..........................Antequera. . . .  c. . . .  t . . . . . .  ..................... Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem...........................Gérgal. . . . . . . . . .  .....................t . . . . . . . . Idem........................................ .. Tercera ......................Posadas............. . Seviila....... . ídem ...........................Alba de Tormos. Valladolid.............................. .. ídem......... .................Villar del Arzobispo. Valencia......... . Cuarta........................Salas de los Infantes Burgos.................... ........... . Idem....... ...................Yeste ............. ........................ ................... A Ibaeete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,. . . . . . . . . . . . . . .Yiélla.................................................... Barcelona ...................... . ídem,......... ..............

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por conducto do esta  Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al do la publicación do esta convocatoria en la Gaceta de Ma d r id . ¡r 

Madrid, 3 de Octubre de 1931.— El Director general, A. Garrigues. ,¡

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO 
Cambio medio de cotización de efectos públicos durante el mes de Septiembre, según los datos facilitados por fe Junta del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de esta plaza.

4 por 100 Interior, 61,250.4 por 100 Exterior, 71,177.4 por 100 Amortizable, emisión 1908, 69,000
5 por 100 Amortizable, emisión 1920 (canjeado), 80,000.5 por Í0O Amortizable, emisión 1928, 73,431.5 por 100 Amortizable, emisión 1926, 88.750,

5 por 100 Amortizable, emisión 192J (sin impuesto), 88,750.5 por 100 Amortizable, emisión 1— (con impuesto), 71,400.3 por 100 Amortizable, emisión 1928,]
6<>,8'21. . , ^JS4 por 100 Amortizable, emisión 1928¿
72,000. . A4,50 por 100 Amortizabléf emisión d i 1928. 80.060. ^ "
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{
-r 5 por 100 Araortizable, emisión 1929, 
. 88,750.

Bonos oro de Tesorería al 6 p or  100, 
¡166,886.
i Deuda Ferroviaria amortizable del 
Estado al 5 p or 100, 87,100.

Idem id. id. al 4,50 p or 100, 1928, 
80,000.
i Idem id. id. al 4,50 por 100, 1929, 
79,500.

Cédulas del Banco H ipotecario de 
SEspaña al 4 por 100, 80,113.

Idem id. id. al 5 por 100, 86,284.
Idean id. id. al 6 p or 100, 96,611.
Idem id. id. al 5,50 por 100, 94,305.
Cédulas del Banco de Crédito Local 

le  España al 6 por 100, 76,084.
Idem id. id. al 5,50 por 100, 66,626.

I Idem id. id. al 5 por 100, 69,187.
¡ Idem id. id. interprovincial al 6 p or
f100, 87,261
, Madrid, 3 de Septiembre de 1931.—- 
|JS1 D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vacante en esa Escuela P rofesional 

Je C om ercio la plaza de Catedrático 
num erario de Francés y  anunciada su

provisión  p or  Orden m inisterial de 6 
de Julio últim o, dictada de con form i
dad con  lo dispuesto en el núm ero 2.° 
del artículo 4.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915, al turo de con 
curso de traslado entre Catedráticos 
num erarios de Escuelas de Com ercio 
que en propiedad  desempeñen o ha
yan desem peñado Cátedra igual a la 
vacante, o de indudable analogía, p or  
tratarse de la misma materia docente, 
y  los P rofesores auxiliares- que tengan , 
re con ocid o  este d erech o; y

Resultando que durante el plazo se
ñalado en la convocatoria  no ha soli
citado tom ar parte en este concurso 
ningún aspirante que reuniese las con 
d iciones señaladas en el anuncio co 
rrespondiente,

Este M inisterio ha tenido a bien de
clarar desierta la provisión  de la Cá- 
tedra de Francés, vacante en ese Cen- | 
tro docente, en el turno de concurso 
de traslado, y  disponer que se anun
cie de nuevo para ser provista al tur
no que legalmente corresponda.

Lo que com u nico a V. S. para su 
con ocim ien to  y  demás efectos. M adrid, 
1.° de Octubre de 1931.— E l Subsecre
tario, D om ingo Barnés.
Señor D irector de la Escuela P rofesio 

nal de Com ercio de La Coruña.

I lmo. S r.: De con form idad  con lo 
que previene el artículo 8.° del vigen

te Estatuto de Porteros, y  p or  conve
nir así al m ejor servicio,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
trasladar al Portero 5.° de este M inis
terio Bruno Pascual Andrés, con  des
tino en el Museo de Arte M oderno, a 
servir igual cargo en el Centro de Es
tudios H istóricos.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocim iento y  efectos. M adrid, 2 de 
Octubre de 1931.— El Subsecretario» 
D om ingo Barnés.
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del G obierno de la República.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Esta D irección  general ha dispuesto 
que el P rofesor de Pedagogía de la 
Escuela Norm al de Maestros de esta 
ciudad, D, G odofredo Escribano y  
H ernández, continúe desem peñando la 
D irecc ión  de d ich o Centro, sin retri- 

i bu ción  alguna, hasta tanto se ordene 
i su provisión .
{ Lo que com u nico  a V. I. para su co - 
¡ nocim iento y  demás efectos. Madrid» 

30 de Septiem bre de 1931.— El D irec
tor general, R. L lopis.
Señor O rdenador de pagos por. Qbli* 

gamones de este M inisterio. ,


